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I N T R O D U e e ION 

Al hacer una reseña histórica de los paises centroamericanos, 

encontramos el origen de la precaria situación socio-económica ac-

tual de la región, explicando el por qué del proceso de la preten-

dida integración económica •. 

Si bien es cierto que el 15 de septiembre de 1821 se firmó en 

Guatemala el Acta de la Independencia de Centro América, mucho más 
, 

cierto es la fuerte y pers¡~tente dependencia en los aspectos eCQ 

nómicos, sociales y políticos que siguieron y siguen. frenando el 

desarrollo integral del área centroamericana. 

La ceguera politica, las ambiciones y los intereses creados 

de muchos dirigentes dieron al traste, pocos años después a nue~ 

tra "Independencia", fraccionando nuestro territorio en cinco mi 

núsculas repúblicas, incapaces por sí sojas para alcanzar el de-

bido desarrollo económico que pudiera superar el nivel de vida -

de sus pueblos, pues factores adversos como la carencia de tran~ 

portes y comunicaciones; un mercado interno insignificarite, ca-

rencia de capitales adecuados por el incipiente e inexistente fOL 

mación de los mismos. 11 

La división de Centro América trajo consigo muchos errores 

que perturbaron el desarrollo económico del área. 

1/ Comentario del Dr. Manuel F~. Chavarria al trabajo sobre "Loca
lización de las industrias en relación a la disponibilidad de 
materias primas fuentes de energía y transport~l,presentado 
por el Dr. Manuel Noriega Morales. Documento 11. 



- 2 -

Los cinco Estados en función de: Ilindependientes y sobera ..... 

nos" sólo han logrado un triste cuadro de insuficiencia económi 

ca, enmarcada en el injusto y peligroso reparto de sus raquíti

cos i ng resos • 

• Lo anteriormente expuesto tiende a ser un mal endémic0 1 can 

ceroso, que destruye social y económicamente a estos pueblos y 

cuyo remedio solamente puede hacerse en una enérgica y decidida 

polftica nacional o supranacion~l. 

El desarrollci rndustri~l es un medio por el cual. los Esta

dos Centroamericanos pueden darle cumplimiento a sus mandatos 

constitucionales, y así asegur~r a todos los habitantes centroa

mericanos una existencia mas acorde a la dignidad humana a que 

tienen derecho; los Estados pueden propiciar tal desarrollo en su 

duil función de promotor, mediante una justa aplicación de exen

ción de impuestos como principal incentivo; y regulador al con-o 

formar la econo~ra segan los lineamientos que se trace en el de

sarrollo económico. 

Esta obligación de los Estados, de promover y mantener las 

condiciones más favorables para el desarrollo económico y las -

formas en que estas actividades se efectúan, buscando la manera 

m~s raciona) en su intervención, justifican un análisis realista 

del "Convenio. Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desa

rrollo Industrial". 
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Aunque específicamente el tema a tratar es sobre los in-
/ 

centivos fiscales y el desarrollo industrial de Centro Améri-

ca, dicho desarrollo forma parte de un programa de integra-

ción regional que comprende varios aspectos sobre los que se 

han suscrito varios instrumentos, por estar íntimamente rela-

cionados entre si, por tal razón y para no presentar el traba-

jo muy extenso, solamente se hace relación de algunos. 

Estos aspectos son: la Integración ECOnómica Centroameri-

cana, el Libre Comercio Centroamericano (Mercado Común), la -

Eq~iparaciónde Grav¿menes a la Importación y el Régimen de 

Industrias Centroamericanas de Integración. 

En el Capítulo 1, se analiza de manera g~neral el desarro-

110 industrial, dándosele especial atención al punto de vista 

económico y lueg0 1 desde el aspecto legal llamado Marco Insti-

tucional; el Caprtulo 11, que trata de los '~ntecedentes Histó-

ricos'l, es una d~scripción del proceso integracionista relacio-

na~o con el Convenio en forma cronológLca desde antes y después 

de la suscripción del mismo; el Capítulo '" relativo al IICon:-

venia Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarrollo In-

dustrial", comprende un análisis de sus objetivos yexplicacio-

nes sobre su contenido • 

. Finalmente, se presentan las Conclusiones y Recomendacio-
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nes sobre las políticas,que los Gobiernos e Instituciones re

gionales de fomento e integración de los países centroameri

canos, deben de seguir para lograr un desarrollo industrial 

m~s acelerado." 
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CAPITULO - I 

ASPECTOS ECONOMICOS DEL DESAf?ROLLO INDUSTRIAL 

Antes de entrar al análisis de los dspectos económicos del 

desarrollo industrial, es necesario exponer algunas opiniones y 

conceptos de car~cter general muy aceptados cuando se ref¡e~en 

al desarrollo económico. 

Desarrollo Económico. Conceptos. 

Dentro del campo de la Teoría Económica y como consecuen-

cia del avance de las ciencias en general, ha llegad~ aestudiaL 

se un_conjunto de fenómenos, para algunos denominados Teoría del 

Desarrollo Económico, para otros, como las Etapas del Crecimien~ 

to Económico. 

Tres son las causas del desarrollo económico 1/. La prime-

ra es el esfuerzo por economizar, ya sea reduciendo el costo de 

cualquier producto o aumentando 81 rendimiento del proceso, tam-

bién puede manifestarse este esfuerzo por economizar, no gastan-

do en bienes de consumo, sino en bienes de capital o en bienes 

¡ ntermed i os. 

La segunda, es el aumento de conocimientos técnicos y su -

aplicación a la producción; puede ésto entenderse como una rela-

ción de productividad. 

1/ "Teoria del Desarrollo Económico\!, Pág. 11 W. Arthur Lewis. 
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La tercera depende del incremento del volumen de capitai 

y de otros recursos por habitante; ~stas Causas pueden apre-

ciarse con claridad separadamente, pero frecuentemente se en-

cuentran juntas. 

Se puede analizar el-crecimiento económico de un país, ~ 

viéndolo a través de las siguientes etapas 1/. El período de 

las condiciones previas; el impulso inicial o despegue; la mar 

cha hacia la madurez y el perrada de difusión en masa de bie-

nes o de alto consumo en masa. 

Puede decirse que un país ha alcanzado un grado de desarrQ 

110 económico alto o aceptable, cuando se dan lns siguientes si 

tuaciones: un equilibrado aprovechamiento de sus recursos; una 

razonable distribución de la riqueza nacional- y el ingreso; una 

alta productividad de la tierra y demás factores; un resurgimie~ 

to de las clases bajas y una activa y pujante clase media; al-

tos niveles culturales y de salud pública; fuertes económias in-

ternas capaces de resistir las fluctuaciones del comercio inte..!:. 

nacional, debido a la diversidad de los productos de exporta-

ción, 

Las situaciones anteriores pueden presentarse según las ma-

neras de llevarse a cabo el desarrollo económico, estas pueden 

ser: desarrollo expontáneo y desarrollo inducido. 

:!J liLas Etapas del Crecimionto Económicd l; VI. lA. Rostow. Pág. 15. 
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El desarrollo expontáneo es aquel en que los pre-requisi

tos y las condiciones previas, se dan por el libre juego de -

¡as fuerzas productivas en una forma poco acelerada. 

El desarrollo inducido se efectda con las intervenciones 

de fuerzas extrañas a ]a actividad productiva, ya sean inter

nas o externas. En este caso la intervención del Estado, tie

ne una relevante participación y cuando ésta es determinante, 

llega hasta considerarse como desarrollo compulsivo. 

Existen indicadores del.desarro1lo económico, los cuales 

son medidas resultantes de procesos estadísticos, de estos in

dicadores podemos enumerar los siguientes: 

a} Nivelo costo de vida. 

b) Ingreso per-cápita. 

c) Producto nacional (composición). 

d) Crecimiento de la población (tasa natalidad, mortalidad) 

e) Formación de capital (tasa). 

Hay un alto grado de cnrrelación entre el grado de desarro

llo de un país y el grado de industrialización del mismo. 

Del prcducto total de un país, el porcentaje que proviene -

del sector manufacturero determina el grado de su industrializa

ción. Ese porcentaje es de un 10% en los paises en desarrollo 

y de un 40% en los industrializados. 
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Tres aspectos importantes se dan en el proceso de indus

trialización de un país en desarrollo: 

1- El ritmo de crecimiento de la producción. 

2- Orientación del crecimiento industrial (algunas indus

trias absorben muchos trabajadores y otras pocos). 

3- Tecnología (hay máquinas menos eficientes que requieren 

del empleo de más mano de obra o biceversa). 

Industrias. Concepto. 

Debemos entender como industria, todo el proceso producti

vo por medio del cual la comunidad (sí se refiere al hombre) -

transforma los distintos recursos naturales en bienes pre-sati~ 

facientes, o satisfacientes, ya sean estos bienes intermedios o 

bienes de consumo final. Actualmente ya no solo se considera -

industria el proceso que produce objetos (bienes) tangibles, sl 

no también aquél que produce servicios. (bienes no tangibles), -

como se le denomina a ese conjunto de servicios conocidos como 

la industria del Turismo. 

Se considera la industria como unidad productiva, o empresa, 

una organización dedicada a la elaboración de determinado produ~ 

to, cuyas características deben estar sujetas a ciertas normas 

que son las que identifican al producto. 

También la palabra industria se uti liza en el sentido gene-
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ral que posee como grupo de empresas que elabpran productos 

más o menos análogos o que trabajan con una materia prima -

común, así decimos, por ejemplo: la industria del cuero, la 

industria siderúrgica, la industria de productos alimenti-

cios, etc. 

Dentro de ese concepto general de la industria, existe 

10 que se conoce con el nombre de Ramas, que es el conjunto 

de actividades cuya producción puede considerarse afín o idén 

ticos 1/, podemos mencionar a manera de ejemplo, la Rama Te~ 

til, dentro de esta Rama, existen dos grandes procesos que -

son el de Hi laturas y el de Tejidos (las hilaturas que con -

su gran variedad de materias primas y gracias a las distin-

tas técnicas de sus procesos, podrían calificarse en Ramas 

diferentes, 10 mismo podríamos decir con respecto a los teji-

dos que produce la industria). 

El Desar~ollo y la Industrialización. 

El Desarrollo Económico y la Industrialización de los pue-

blos se observa en la naturaleza y las necesidades humanas, y 

refleja ]a explicación misma del desarrollo. El hombre siem-

pre se pro~urará mejores y más eficientes medios para satisfa-

cer sus necesidades, tratando de obtener el máximo de rendi-

miento con el mínimo de esfuerzo. Las necesidades humanas en 

11 Economía Industrial. A. Beacham. pág. 1~. 
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su cantidad e intensidad cambian y crecen en gran parte como 

una consecuencia del grado de desarrollo económico alcanzado. 

En determinados momentos ,del Desarrollo Económico de una 

cemunidad, pueden darse circunstancias que ameriten que las ~ 

empresas cuyo objetivo sea la elaboración de productos simi la= 

res o afines, se ven obligadas (a veces se vuelven una necesi

dad) a buscar la fusión, la cual puede adaptar: combinación 

vertical o ,combinación horizontal. 

La combinac¡ó~ vertical es una fusión de empresas que se 

ócupan de la elaboración d~ un producto, pero cada una de ellas 

en distintas etapas del proceso fabril; asf por ejemplo, una 

empresa de tejeduría de algodón puede combinarse con una hilan~ 

derra. Esta combinación puede extenderse hacia las fuentes de 

la materia prima en su estado prim¡tivo~ o hasta llegar a los 

puestos de distribución al menudeo del producto terminado. 

La combinación horizontal tiene efecto entre unidades prQ 

ductivas que se ocupan de la misma etapa d~ la producción de 

determinado bien, tal como ocurre cuando se fusionan dos fábrl 

cas de cerveza, dos fábricas de muebles. La forma que se adaR 

ta para la fusión depende de los motivos que inciden sobre -

ella y de las circunstancias que lo rodean. 

/ 
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En el desenvolvimiento del Desarrollo Industrial, la ubi

cación de la empresa es de vital importancia, a tal grado, que 

existe dentro del conplejo estudio de la ciencia económica una 

parte que se conoce como Teorla de 12 Localización Industrial. 

La Teoría de la localización Industrial, experimenta algunos -

cambios, dependiendo principalmente del grado de desarrollo de 

la comunidad o de la época en que se quiere aplicar. 

Los beneficios derivados del Desarrollo Industrial son va

riados y se manifiestan directamente en la comunidad de dife

rentes maneras, unas veces como causas del progreso alcanzado, 

y otras, como consecuencia de la realización de ciertas obras, 

que dan por resultado un grado m~s avanzado de desarrollo, y 

algunas en las cuales hay cierta dificultad en poder ubicarlas, 

ya sean como orígen del desarrollo o efectos del desarrollo: 

El progreso de la tecnología permite uti lizar una gran va~ 

riedad de sobrantes o desperdicios, que llegan a constituir ma

teria prima de calidad en 1a elaboración de un producto que pue-

de ser fabricado de varias cl~ses de materias primas. Este fe~ 

nómeno puede observarse en algunos procesos industriales que 

tienen diferentes materias primas y un producto final id6ntico. 

Por otra parte, sé tiene a las materias primas que sirven 

para la fabricación de varios productos, como es el caSo de la 



semilla de algodón, que. sirve de base industrial para los ace¡~ 

tes, jabones" concentrados para animales, etc. Algunos proúuc-

tos, como el jabón," necesitan materias primas, unas de origen 

animal y otras de orígen vegetal. 

-
la realización de ciertas obras requieren de las inversio-

nes necesarias 11 para poder llevarse a cabo los proyectos de 

infraestructura, 'tales como: .comunicaciones, carreteras, puer-

tos, telégrafos, teléfonos, energía de cualquiera de sus fuen-

tes. 

En la mayoría de los países en desarrollo, las condiciones 

propias para la industrialización se han modificado considera-

blemente, por la actitud de los Gobiernos hacia las nuevas indus-

trias. Es muy corriente poder observar que muchos gobiernos prQ 

muevan o establezcan lugares de alguna considerable concentración 

industrial, conocidos como Parques o Zonas Industriales. 

El Desarrollo lndu!stri~,1.. com.,9 una Transferenc~_ 

Cuando en la teoria del desarrollo y específicamente al refe-

rirse al Desarrollo Industrial, se considera ésta como una trans-

feren¿ia o traslado de bienes o unidades de producción de un pars 
, 

desarrollado a uno que está en proceso de desarrollo, se operan 

tres grandes formas que se complementan entre sr, las cuales son: 

Equipo, Capital y ·Tecnología.· 

11 Normas y Métodos para el Desarrollo I ndus"trial. 
Murray D. Brayce. Pago 61. 
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Todo proceso industrial en cualquiera de sus etapas, necesi-

ta del medio transformador de la materia (sea ésta prima o inter-

media), es decir, del equipo y si el país en desarrollo carece = 

del equipo necesario para iniciarse, necesita de Importarlo. La 

mayor jJ parte de las piezas que se uti l¡"zan como repuestos para 

poder mantener el equipo funcionando tienen que importarse duran-

te algunos aAos. Por otra parte, los avances de los procesos in-

dustriales hacen indispensable que los equipos se estén renovan-

do cada cierto perroda, con el objeto d~ mantenerse en condicio-

nes de competir en el mercado interno. 

El capital es un factor de vital importancia para cualquier 

país en desarrollo, no importa en que etapa de éste se encuentre, 

Sabido es que en un país que empieza a desarrollarse, se carece 

de capital, puesto que la acumulación de capital casi no existe, 

por la razón de que el ingresos es insuficiente para cubrir el 

consumo y no hay ningún márgen para el ahorro;. esta situación pue-

de explicarse también en la:producci¿n; la mayor part~ de la pr6-

ducción se destina a bienes de consumo y muy poco, o casi nada, a 

la producción de bienes de capital~ En esta circunstancia, se -

cae en un circulo vicioso, diciendo que un país es atrasado por-

que. no tiene capital (ahorro acumulado); o no tiene capital por-

que es un pars atrasado. Es por estas razones que es necesaria 

la importación de capital para un pafs en desarrollo. 

11 Normas y Métodos para el Desarrollo Industrial. 
Murray D. Brayce, pág. 22. 
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En el caso de la Tecnologfa, puede decirse que es una con-

secuencia de, los avances de los procesos industriales que se han 

logrado,a través de la investigación. Los diseAos de las plan-

tas y sus especificaciones, procesos, etc., son preparados por 

especialistas extranjeros. que están lo suficientemente informa-

dos de la tecnología, de lo. que depende las compendiosas insta-

laciones de las factorías actuales. 

Para algunos quizá el elemento más importante en el proceso 

del traslado, es la transferencia de la tecnologfa industrial, 

esta puede llevarse a cabo de dos formas: una, importando ~os -

especialistas industriales, ya sea definitiva o temporalmente pa-
I 

ra proporcionar entrenamiento a nacionales y otra, enviando 'na-

cionales a países de mayor desarrollo a entrenarse o adiestrar-

se. 

Estos adiestramientos se reciben en los distintos procesos 

de la etapa de fabricación, como son: funcionamiento de máquinas, 

mantenimiento y control de salidades, etc. 

Los Mercados y el Crecimiento 

Referente al crecimIento del mercado,' no pode~os augurar que 

el desarrdllo industrial es el dnico o principal determinante, 

pero sí, que el crecimiento del mercado crea una demanda efecti-

va 1/, para muchos productos industrializados que antes no te-

1/ Normas y Métodos para el Desarrollo Industrial. 
Murray D. Brayee, pág. 6. 



nían ninguna o poca aceptación. 

Se presentan muchas situaciones determinadas por las tenderr 

cias tecnológicas, cuyas repercusiones son adversas para los paí-

ses en desarrollo 1/, Las economías de gran escala en la mayoría 

de "las industrias, exigen f¿bricas cada vez m~s grandes, hacien-

do que las industrias existentes sean inadecuadas yanti-económi-

cas en los países que no tienen acceso a un mercado suficiente. 

Así como las fábricas tienen que ser cada vez más grandes a fin 

de que puedan competir en t'rminos mundiales, pueden ser también 

descartadas en países donde el mercado para el producto sea dem~ 

siado pequeño, n menos que el país tenga una introducción favo-

rable en un mercado más amplio, motivado por exención de impues-

tos o con derechos de poca importancia. Las fábricas en gran e~ 

cala, también tienden a ser monopolistas, si se les sitOa en un 

país en desarrollo, ya que el mercado no podría justificar la -

existencia de dos empresas de un mismo tipo . 

. El progreso de las co~unicaciones y los transportes ha si-

do factor muy importante para que muchos productos tengan un me.!:. 

cado internacional y sus nombres o marcas son bien conocidas en 

todo el mundo. La introducción de una nueva marca, aunque se -

trate de una mercancía de buena calidad, a veces se vuelve impo-

sible en una comunidad donde los consumidores est§n bastante 1i-

gados a la mercancía de un fabricante conocido. 

l/Normas y M'todos para el Desarrollo 1 ndustd al. 
Murray D. Brayee, pág. 6. 
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Los consumidores no aceptan mercancías de baja calidad, -

productos de nuevas industrias que carecen del equipo y experie~ 

cia de los competidores extranje ros. Creer que el producto ex-

tranjero deseado puede ser desplazado por el producto de menor 

calidad de la industria interna, es aseverar que los consumido-

res aceptan algo que no quieren, con el objeto de contribuir al 

desarrollo industrial. 

El Desarro1l9 Industrial y el Comercio Internacional 

El objetivo fundamental de un país en desarrollo, es elevar 

al máximo su tasa de crecimiento, acompañada por el sostenimien-

to de niveles aceptables de déficit en la Balanza de Pagos. De 
I 

este modo, el desarrollo económico viene a ser como el objetivo 

principal de política, en tanto los niveles permisibles del défj~ 

~it de la Balanza de Pagos aparecén como una limitación al proce-

so de desarrollo. 

Como el comercio juega un papel importante en el proceso de 

desarrollo y específicamente las exportaciones pueden contribuir 

al aumento del ingreso nacional mediante el empleo de recursos 

inactivos, así como por medio de relaciones de lnsumo-productos t 

cambios en el ingreso y el progreso técnico; puede ser necesario 

el incremento de las exportaciones para procurar o asegurar el 

equ¡l¡br~o de la Balanza de Pagos. 
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Consecuencia del aumento de las exportaciones en la uti 11-

zación de recursos desocupados, tomando como tales aquellos que 

pudieran estar latentes, porque existía una demanda en la lncl

pj~nte economía. El uso de recursos no uti lizados con anterio

ridad, puede poner en marcha el proceso de desarrollo o puede 

producir el establecimiento de actividades ¡,ndustriales, encaml 

nadas hacia la exportación; así, la economía nacional retiene 

parte de los ingresos del sector exportador, aumentando la de

manda de bienes de consumo, 10 cual permitir¿ a su vez el desa

rrollo de industrias que abastecen la demanda de los consumido· 

res; 'los efectos dependerá:1 de la cuantía de los ingresos adi

cionales retenidos en el país. 

Adan Smith ya observaba que el aumento de las exportacio

nes contribuia al mejoramiento de las "fuerzas productivas", me

diante la aplicación de métodos de producción en gran escala, 

las innovaciones y los mejores conocimientos técnicos. El in

tensificar las exportaciones, puede inducir al uso de métodos 

avanzados de producción que no eran posibles antes, debido a 

10 reducido del mercado interno y la oportunidad de exportar, 

puede proporcionar también incentivos para actividades innova

doras. 
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La Po lit i ca Económi.s:~-z-la e.?J ít i céLfJ..2E.~l.YJos"J nC,e;,n.ti vos F i sea 1 es 

Hay pocas situacior.es en que las medidas que son favora

bles al Fisco, 10 son al mismo tiempo para la economía en gene

ral. Casí siempre los intereses del fisco y del desarrollo, van 

en rumbos opuestos. El crecimiento económico exlje gastos públi

cos. El ingreso fiscal resta impulso a la economía privada; pe

ro los incentivos fiscales constituyen una excepción, puesto que 

determinan en buena parte el incremento de la producción y como 

consecuencia los aumentos en el ingreso, en el consumo y en el 

poder de compra general, mejorando el nivel de empleo de los fac 

tares. Se produce por tanto, un efecto de difusión contrario al 

que genera el impuesto., 

La polftica de desarrollo no solamente tiende a emplear ma

yor cantidad de factores productivos disponibles, sino a empleaL 

los en su grado óptimo, Los planes de desarrollo económico tien 

den muchas veces a cambiar la estructura productiva existente -

por la participación relativa de los diversos sectores en el pr~ 

ducto nac i ona 1 • 

En los paises en desarrollo, donde las inversiones se cana

lizan tradicionalmente hacia el sector exportador, constituido 

por la producción de bienes ampliamente competitivos en los Mer

cados Mundiales. se tratar~ de que la producción manufacturera 

crezca en un ritmo mayor. que la correspondiente a los dem~s sec-
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tares, tratando de inducir la inversión hacia el campo indus

trial. 

La concesión de incentivos fiscales conlleva ventajosa

mente, por 10 tanto, criterios generales de política económica, 

aunque ellos no se deriven de un plan concreto que obedezca al 

estudio de las disponibilidades de recurso~ de la estructura de 

consumos de las características económicas de los bienes (como 

puede ser la elasticidad, precio de su demanda externa e inter-

"na) y de todas las demás condiciones qu~ exigen los planes de 

desarrollo, aún sectoriales. 

Corrientemente se trata de identificar los ¡ncenti~os fis

cales con loS subsidios y aún con las donaciones dentro de una 

apreciación estrictamente fiscal, desligada de los fines extra

fiscales que motivan tales incentivos. Se cree,por 10 tanto, que 

si el Estado concede exenciones fiscales para impulsar el desa~ 

rroll0 de un determinado sector o de una rama de la producción, 

se despoja de sus recursos en una forma desinteresada en aras 

de los objetivos económicos que busca. 

La verdad es que tal desinterés no existe y que el Estado 

no es, en este caso, el ente sufrido y sacrificado que nos pre

sentan en su mayoría las memorias de los Ministerios de Hacien

da. De tal modo, desde el punto de vista fiscal, las exencio-
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nes de impuestos se conceden con el fin especifico de crear ~ 

una posterior capacidad tributaria, ~ue de ot~a manera no se 

~roduc¡rra. Dicho de otra manera, al conceder exenciones a 

las empresas que se inician, el Estado 10 que hace es ayudar 

al desarrollo de ellas a sabiendas de que ese desarrollo de~ 

terminar¿ la presentación de efectos directos, indirecto~ y 

derivados que influir¿n en los objetos y en las fuentes de los 

diversos impuestos que estructuren el sistema. 

La generalidad de las empresas necesitan, pSra su mayor de

sarrollo, recortar sus gastos en el periodo de iniciación, cua~ 

do la producción presenta problemas técnicos, la apertura-de -

mercado se inicia, respon?e lentamente y requiere esfuerzos fi

nancieros, empresariales y laborales mayores, el coheficiente 

de rotación del capital de operación es bajo y por consiguiente, 

las utilidades son exiguas o no se producen. Un gravamén sobre 

el capital o sobre las uti lidades de las empresas en esos momen

tos sería cont ra producente por que más b ¡ en frena ría, en vez de 

impulsar el desarrollo económico. 

Por consiguiente, es necesario esperar 6 que la empresa cre~ 

ca y se desarrolle. Este desarrollo tendrá un efecto primario, 

constituído por la mayor capacidad contributiva de la empresa -

misma; un efecto secundario, puesto que la empresa al crecer, re

quiere mayores volúmenes de materias primas, mano de obra, etc., 

· .< 
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10 que aumenta la capacidad tributaria de los vendedores de esos 

factores; y un efecto derivado que se hace sentir, tanto en la 

tributación directa 'Como en la indirecta, puesto que la comuni,-

dad en general adquiere mayor poder de compra al aumentarse tan' 
o 

to los ingresos como los consumos. De manera que los incenti-

vos fiscales constituyen, en el 'fondo, un crédito que el Esta-

do da a la empresa para que se desarrolle. 

MARCO INSTITUCIONAL 

Principios Constitucionales 

Algunos Artrculos de las Constituciones Políticas, tienen 

relación ya sea directa o indirecta con el Desarrollo Económico 

y la Integración en Centro América. Estas Leyes fundamentales 

seAalan todas las obligaciones del Estado para con los ciudada-

nos y todas las atribuciones y actividades que deben ejercerse 

,y llevarse a cabo para el logro de sus fines. 

De la lectura de los 'Articulas (citados en el Anexo No. 1) 

de las Const ituc! ones, se pueden hacer las s'igu ¡entes observa-

ci ones: 

a} La Constitución de Guatemala, Articulo 2; la de El Salvador, 

Artrculo 10; la de Honduras, Artfculo 9; reconocen que son 

parte de la comunidad de Centro América, la necesidad de pro~ 

BJBl'O"li@~ eE~f~~ t:
,UNIVERSIDAl3 B~ El: §~I:~!8g~ 
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piclar la reconstrucción de la unión, realizándola parcial 

o totalmente. 

b) Nicaragua en la reforma del 20 de abril de 1955, introduce 

una disposición en la cual se refiere'a la Unidad de Centro 

Améri ca; y 

e) En la Constitución de Costa Rica, no se encuentra ninguna 

disposición que se refiera a Centro América, por el contra-

rio, el Artículo 7 no ci tado, "requiere la aprobación de la 

Asamb1~a Legislativa para cualquier tratado refe~ente a la 

integridad territorial o a la organización política del 

Leyes gue fomenta1 el Desarrollo Industrial de los parses centroamericanos 

Al analizar las Leyes de Fomento Industrial de los paises 

centroamericanos, se hace solo de aquellos elementos o puntos, 

capítulos y artículos que tienen mayor significación para el D~ 

sarrollo Industrial y que contribuyen a darle más claridad a la 

exposición del TemaA 

\ 

Ley d~ Fomento Industrial. Guatemala. 1/ 

El Capítulo 1, Artículos 1, 2, 3 y 4 se refieren al objeto de 

la ley que es el Fomento Industrial, a las personas naturales o 

jurídicas que exploten una actividad industrial; a 10 que debe con-

--~----~--1/ Guatemala. LEY DE FOMENTO lNDUSTRIAL; Decreto L No. 459 -
Nov"iembre 21/1947. REFORMA, Decreto No.1317 - octubre 8/1959. 
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siderarse como industria y a su clasificación, desde el punto de 

la autoridad. 

El Capítulo 11 de la clasificación de las industrias NUEVAS 

y EXISTENTES Y los elementos para considerarlos como tal, 10 mis-

mo que los beneficios a que tienen derecho. 

El Capitulo 1I I se refiere a las limitaciones de los benefi-

cios que la ley otorga 8. las empresas en determinada actividad in 

dustrial. 

El Capítulo IV indica el procedimiento que debe requerirse 

para obtener 'los beneficios de la Ley, desde los'datos que debe 

llevar la solicitu~ ante la autoridad competente, d6nde debe pre 

sentarse, los ,anexos que debe acompañarse, si fuese necesario y 

los plazos en que debe llevarse ~ cabo la tramitación. 

El Capitulo V, enumera las obligaciones y compromisos que 

adquieren las empresas inoustrialesal obtener los beneficios de 

la Ley de Fomento Industrial, 

Ley de Fomento Industrial. El Salvador:,. 1/ 

Los Artículos 1, 2 Y 3, se refieren al objeto de la Ley que 

es el fomento de las empresas' que se dedican a las distintas ac-

tividades industriales, para 10 cual las clasifica en de 'Iinici§. 

ciónll y de "incrementd l y se dividen en dos clases: Ilnecesaiiasll 

El Salvador. LEY DE FOMENTO INDUSTRIAL. Decreto L - No.661 mayo-22/1952 
DECRETO 64 Junta de Gobierno, enero 18/1961, publicado en Diario Ofi
cial. enero 20/1961. . 
REFORMA 534 - diciembre 28/1961 - 269 abril 5/1967. 
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y Ilcorwenientes", enumerando las condicio'nes que deben reunir pa 

ra considerarlas como tal. 

Los Artículos 5~ 6~y 8, 9, 10, 11, 12 Y 13 enumeran los be= 

neficios que la Ley otorga, de acuerdo con la clasificación que 

haya obtenido la empresa. 

El Artículo 7 es digno de mención, puesto que obliga a to

das las dependencias del Gobierno a preferir en sus compras las 

mercancfas producidas por empresas industriales establecidas.en 

el pars o en los demás paises que integran el Mercado Común Cen= 

troamericano, siempre que su calidad y precio sean comparables a 

los de los artículos importados fuera del área centroamericana. 

Del Artículo 14 al 25 se refieren a los requisitos que de

ben llenar las empresas para obtener los beneficios,' los trámi

tes y plazos en que deb~ efectuarse las diligencias, tanto de 

parte de las empresas, como de parte del Gobierno y las depen

dencias de éste que intervienen. 

El Artículo 26 permite que los beneficios puedan ser tran~ 

feriH~es, siempre que los nuevos Titulares reunán losrequisi

tos exigidos a sus antecesores. 

Del Artículo 22 al 29 nos indican las obligaciones a que es

t6n sujetas las empresas que han obtenido los beneficios de la ley 

de Fomento Industrial. 
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Ley de Fomento Industrial.Honduras. 1/ 

Los Artículos 1 y 2, indican que es de interés nacional el 

establecimiento de ~mpresas industriales que elaboren y trans-

formen materias primas, para satisfacer la demanda interna o p~ 

ra aumentar las exportaciones y declara de convenientes las em-

presas que se dedican a prestar servicios de consulta, asesora-

miento técnico, promoción, organización y financiamiento y los 

institutos de investigación tecnológica. 

Los Artículos 3 y 4 establecen la obligación del Estado de 

prestar la asistencia necesaria y adoptar las medidas y procedi-

mientos para promover el desarrollo industrial. 

El Articulo 5 obliga a todos los organismos del Estado a -

preferir en las compras los productos industriales de fabricación 

nacional. 

El Artículo 6 enumera los objetivos de la Ley. 

Los Artículos 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13 establecen 10 que d~ 

be entenderse por empresa industrial, las empresas que son obje-

to de protección las clasifica así: 

11 

a) Industrias básicas; 

b) Industrias necesarias; 

e) Industrias convenientes, dando los elementos que deben 

considerarse para clasificarlas. 

Honduras. LEY DE FOMENTO INDUSTRIAL, Decreto L -' No.57, 
a b r i 1 5 ¡ 1 967 • 
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En los Artículos 14, 15: 16 y 17 divide a las empresas -

así clasificadas, en: 

a) Empresas nuevas;_ 

b) Empresas ya establecidas. 
Además mencionan. los requisitos que deben llenar para 

poder aceptarlas como tal. 

Los Artículos 18, 19. 20, il, 22 y 23 se refieren a las -

Franquicias y Privilegios y exenciones, o reducciones de cargas 

fiscales, enumerándolas,'estipulando los procedimientos o trá~ 

mites que deben seguir las solicitudes de beneficios, lo mismo 

que los plazos en que estoi beneficios han de ser disfrutados 

por las empresas. 

Los Artículos 24, 25, J7 y 28 establecen las obligaciones 

a que están sujetas las empresas que gozan de los beneficios de 

la Ley. 

El Artículo 26 considera como capital nacional el centroa~ 

mericano, destinado a la financiación de empresas industriales, 

creadas de acuerdo éon el régimen de integración económica cen-

t roame r ¡cana. 

Los Artfculos 29, 30 y- 31 enumeran los casos en )os cuales 

se cancelan o suspenden los beneficios concedidos por la Ley. 

Por medio de los Articulos 32 y 33 se crea la Comisión de -
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Iniciativas Industriales, cómo está integrada, la duración del 

ejercicio de las funciones de sus miembros y las funciones de 

lo Comisión. 

Los Artículos 34, 35 y 36 establecen los procedimientos o 

trámites que deben seguirse para obtener la clasificación de la 

empresa y el otorgamiento de los beneficios. 

Del Articulo 37 al 48 están comprendidas las Disposiciones 

Generales. 

Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial. Nicaragua. 1/ 

En el Capítulo i, declárse de interés general el estableci= 

miento de las plantas que sometan a proceso industrial, elaboren 

o transformen materias primas o productos semi-elaborados 'para sa-

tisfacer la demanda interna o aumentar las exportacipnes; el Esta-

do prestará directamente o por medio de sus organismos especia1.i-

zados, la asistencia técnica y financiera y extenderá 105 benefi-

cios de esta Ley; dará preferencia en las compras de todos los 0L 

ganismos del Estado a los productos industriales de fabricación 

nacional. 

Lo que debe considerarse como ~lanta industrial, 10 estab1e-

ce en el Capítulo 2; enumera los distintos procesos industriales 

que son objeto de protección y al mismo tiempo clasifica las plarr 

tas industriales, asr: 

11 Nicaragua. LEY DE PROTECCION y ESTIMULO AL DESARROLLO INOUS~ 
TRIAL, Decreto L - No.317, marzo 12/1958. 
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a) Fundamentales; 

b) Necesarias; y 

c) Convenientes. 

Tomando en cuenta para dicha clasificación, la importancia 

para la economía del país y el bienestar de sus ciudadanos y de 

acuerdo a los factores que concurran para determinar dicha im-

portancia, mencionando los efectos más significativos. Divide 

las plantas industriales en:a) de industria nueva; y b) de in-

dustria establecida, mencionando los requisitos para considerar-

los como ta 1. 

El Capítulo 3, se refiere a las Franquicias y Privi legios 

(beneficios) que gozarán las empresas industriales que se aco-

jan a la Ley, proporcionando un listado de todos los beneficios 

y las condiciones en las cuales pueden ser disfrutados. Para 

las empresas que se de9ican a producir para la exportación, se 

conceden beneficios especiales. 

El Capítulo 4 trata sobre las obligaciones que tienen o de~ 

ben de cumplir las empresas para poder disfrutar de los benefi-

cios. 

El Capítulo 5, IICrea la Comisión Consultiva de Desarrolloll , 

determina el número de sus miembros (seis); la forma como son de 
/ 

signados por el Presidente de la República y sus funciones de las 
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cuales la pri ncipal es la de a sesorar al Poder Ejecutivo en to 

dos aquellos asu nt os corre spond iente s a l a s po lítica s de desa-

r ro 11 o i nd u s tri a l. 

Por último e l Caprtul o 6 nos indica los t rámi tes y procedi-

mienta s que deben segu ir la s empresas que desea n obtene r la c 1a -

sificación y los benefici os de la Ley, 10 mismo que la actuación 

de las dependencias gubernamenta le s y los plazos en que deben r~ 

sol ver las di sti ntas etapas del trámite de las solicitudes de cla 

sificación de las empresas y de los beneficios. 

Ley de Protección y Desarro llo Industrial. Costa Rica. 1/ 

Los Artículos 1 y 2 se refieren al objetivo fundamental de 

la Ley que es con tribuir mediante el desarroll o i ndustr ial, a la 

diversificación y fortalecimiento de las activi dade s económi cas , 

canalizando el ahorro nacional y atrayendo la inversión extranje-

ra, como medio de obte ner el bienestar general. El Estado evita-

rá la concentración de capitales industrial e s en función monopo-

lrstica. 

El Artrcul o 5 e stabl ece un nivel baj o de af o ros pa ra las m~ 

t e rias primas, los envases y materiales de empaque que sea i n-

dispensable importar y fijar , un aforo alto para las mercancras 

iguales o que sustituyen a los de prod ucción nac ional y el Ardc.!;!. 

10 12 estab le ce un impue sto igua l al triple del af o ro arancela-

1/ Costa Rica. LEY DE PROTE CC ION y DESARROLLO INDUSTRIAL, Decreto L, 
No . 2426, agos to 21/1 959 . 
REFORMA - Decreto L - No .3314, j ul io 22/1 96LI. 
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rio, que grave la importación de mercaderías extranj e ras simi la

re s a las de p rod ucción nac iona l. Dicho aforo a rancelar io nunca 

ser5 inferi o r al 75% del val o r CI F del p rod ucto impo rtado. 

Es ob liga t o ri o da r preferencia él los prod uctos manufactura

do s por la industria nac iona l, por pa rte de t oda s las dependen ~ 

e ia s gubernamenta les, cuando la calidad sea equiparable y el pr~ 

clo igual o inf e ri o r a l de los impo rt ados, de conformi dad con el 

Articulo 6. 

Po r medi o del Artícul o 7 se obliga a l Sis tema Bancario a f2 

mentar por medi o de una política credi t icia adecuada , los progr.§. 

ma s de de sarro ll o i nd ustri al, el Banco Cen tral no autorizará la 

compra de d ivisas para la importación de aquell os prod uctos para 

los cuales exi s tan sustitutos ck)mésticos adec uados, p rocu¡-a -

rá concede r t ipos pref e renclale s de cambio en di v i sas para la 1m 

po rtaci ón de ma t e r ias pr imas , materiales sem i -elaborados, equi

pos y accesor ios que la i ndustri a necesita y que no se prod uzcan 

en 61 pais . 

El Articulo 14 c rea la Com isión Con sultiva y de Coo rdi na 

ción pa ra e l Fomen t o Indust rial, con el obje t o de a sesora r al -

Mi ni steri o de Agricultura e Ind ustri a s, dete rmi r0 el número (nue 

ve) de sus miembros y la f o rma como se i nteg ra; fija el perrodo 

del nombramiento en dos a Ros pro rrogables indefinidamente, 10 
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mismo que sus facultades y atribuciones. 

La clasificaci6n de las industrias en nuevas y estab leci

das se enc uent ran en el Artfcul o 16, e speci fi cando que se consi

deran como industrias nuevas, aquellas que se proponga n manufac

turar o montar art rcul os no producidos en el pafs o que sr se -

producen, 10 sean en cantidades inferiores al 10% del consumo -

nacional. 

En cuanto al grado y número en que concur ran los fact o res 

que especifica e l Artfcul o 17, se oto rgan los benef icios y el -

p lazo durante el c ual gozarán las p lantas industriales. 

El ArtTcul o 18 obl iga a la Comisión Consultiva y de Coo rdi

nac ión pa ra e l Fomento Ind ustri a l, comunicar al Ministerio co

rrespondien t ~ pa ra que er. f o rma de p royecto de Le y, 10 someta a 

la Asamblea Legislativa, todo beneficio que se conceda en las 

l eg isl Dc iones de Centro América y Pa namá. 

Los Artfculos 19 , 20, 21 Y 22 de tall a n los benefi c ios que 

puedan concederse a la s i ndustrias nuevas y a :as establecidas 

y el trámite que debe seguir la co rre spondiente solicitud. 

Seg ún el Artr cu lo 23 los benefi c ios oto rga dos conforme a 

la Ley pod r~n traspasarse , siempre que lo s nuev o s concesiona -

ri os acepten po r escrito l as condiciones del contrato original 
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(a que se refi e re e l ArtT cul o 25 de la Ley, donde se menciona n 

10 5 requisi tos at i nente s) y reuna n buena d ispo s ición y ca paci

dad para c ump l ir dic ha s condic ione s. 

Todo lo conce rniente a los Proyec t os de contrato que los 

industrial e s some ten para goza r de los benefici os de la Ley se 

encuentran en los Artf c ul os 22, 27 Y 28 . 

El ArtT c ul o 29 faculta a l Esta do pa ra ot o rgar fia nza u ot ra 

garan tía an t e i n s~i t uc iones de crédt io naci onal e s o extra njeros, 

para fina nc iar la i nstal ación y operaci ón de i ndustria s nuevas, 

especialme nt e de tra nsfo rma ci ón de p rodu c t os ag rf co las y pecuarios, 

previa recomendac ión f avo rab le de l a Comisi ón Con sultiva y de -

Coo rd i naci ón para e l Fomento Ind ustr ia l y menc iona la s cond i ci o

ne s a que e stá s uj e t a d icha gara nt ía. 

La s d i sposici ones gene ra le s e stán contemp la da s en los Artic~ 

los del 30 al 50 , e ntre los cua l e s, se da rá más impo rtancia a: 

En igua ldad de cond i c iones, se dará preferenc ia al costarricen 

se que haga so licit ud para acoge rse a los benefi cios de la Ley; 

seAa la la s sanci one s que se ap li ca rá n a la s empresas que falt a 

sen a l cump limi ento de la s obli ga c ione s o usasen mal los benefi~ 

c ios; estab lece un impuesto de l 1% sob re las utl l ida da s netas a 

la s industria s que gocen de los benefici os , para de stinarl o a la 

p romoción de ventas de lo s articul o s prod uc i dos po r la industria 
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nacional; el 33% por lo me nos, del Presupuesto de servicio de ex 

tensión cultural o propaganda del Ministerio de Agricultura e I~ 

d~str¡as, se destinará pa ra la divulgación i nd ustrial costarri-

cense; el Poder Ejecuti vo, por medio de l Ministerio de Economfa 

y Hacienda, pod rá prohibir o controlar la exportación de materias 

primas que sean i nd ispensables para la industria nacional. 

CU\S I F I (¡'le ION DE LAS ENPRESAS EN LAS LEYES DE F0I1ENTO 

DE CENTRO AMER!CA 

GUATEMALA EL SALVADOR HONDURA S NICARAGUA COSTA RI CA 

Nuevas In ici ac ión Bás i cas nuevas Fundamenta 1 es Nuevas 
Necesarias establec idas. (básicas) 
Convenientes nuevas. 

Existentes ¡'~ ecesarias 

nuevas 
Establecidas Establecidas 

Incremente 

Nece :...ar i as 
Convenientes 

Establecidas 

Co nven ientes 
nueva s . 

[stab lecidas 

Necese r i as 

Nueva 

Estab lec idas 

Conv eq icntes 
(út ¡les) 

Nuevas 

Establecidas 
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CAPITULO - 1I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONVENIO 

Antes de la suscripción _del Conven io. 1/ 

Como quiérase que el Convenio Centroamericano de Incentivos 

Fiscales al Desarroll o Industrial, es uno de los instrumentos que 

forman parte del proceso de la Integración Económica Centroameri-

cana, necesario es,primero, expresar un concepto de integración, 

luego, remontarse a los orígenes de la integración y a su secuen 

cia cronológica en cuanto al Desarrollo I ndustrial atañe, y al ~ 

final de este Capftulo, referirse aunque someramente a los instru 

mentos de la Integración que tiene relación di recta en el Tema. 

Integración Económica Centroamericana. Concepto. 

El programa de Integración Económica Centroamericana es un 

esfuerzo de cooperación i nternacional, de realización gradual y pro-

gresiva sobre bases de reciprocidad y equidad, para superar los 

obst¿culos que la pequeña dimensión de los parsas presenta a su 

desarrollo y orientado hacia el logro de la tasa m~xima de creci-

miento, mediante la uti ¡ización óptima de sus recursos combina-

dos. 

Durante el cuarto período de sesiones de la Comision Econó~ 

mica para América Latina (CEPAL) celebrada en la ciudad de Mexi~ 

co, en julio de 1951, los representantes de Guatemala, El Salva 

El Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial, fué suscrito el 31 de julio de 1962, en San JQ 
sé, Cos te Rica. 
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dar, Honduras, Nicaragua y Costa Rica manifestaron Ilel interés 

de sus Gobiernos en desarrollar la producción agrfcola e indus-

trial y los sistemas de transporte de sus respectivos parses, en 

forma que promueva la integración de sus economías y la f orma~ 

ción de mercados m¿s amplios, mediante e l i ntercambio de sus -

productos, la coordinación de sus planes de fomento y la crea-

ción de empresas en que todos o algunos de tales paí ses tengan 

i nte rés". 

Esto dió origen a la Re solución 9, que c reó el Comité de -

Cooperación Económica, integrado en Tegucigalpa en agosto de 1952 

y formado por los Ministros del ramo de Economía de los paises -

centroamericanos como miembros ex-oficio y por los dem¿s minis-

tras de Estado que 105 gobie rnos acreditan. 

El p~ograma constituye un esfuerzo hacia el logro de la 

tasa máxima de c recimiento económico compatible con 'sus recur-

50S, mediante el mejor uso posible de estos y la obtención del 

mayor rendimient o de las i nve rsi ones que se realicen. 

Para ello se requiere rompe r los estrechos moldes de los 

mercados nacionales y loca les, insuficie nte s para sustentar una 

estructura industrial adecuada, dar o rigen a inversiones de ca-

pital en sectores bás icos y propiciar la tecnificación de las 

actividad€s agrícolas y ganaderas, que son parte importante de 

I 
I 
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la actividad económica total. 

El rápido crec imiento de la población (que es uno de los -

más altos del mundo, alcanza a 3% anual) hace más apremiante tQ 

davia la necesidad de imprimir un vigorozo impulso a la indus-

tria1ización. Dados los limitados recursos de ca p ital y su prQ 

ceso insuficiente de formación, se impone coordi na r las inversiQ 

nes y alcanzar un grado de especializac ión y división del traba-

jo en los cinco países que sea superior al que se ha producido 

de modo espontáneo y en part8 gracias a los Tratados bi laterales 

de libre comercio. 

Por otra parte, la conjunción de esfuerzos y la ampliación 

deliberada de la base de la economía hasta la dimensión total -

centroamericana, ofrecen la fórmula para superar las principa-

les condiciones que forman el desarrollo económico. Con una ex

tensión total de 440. 865 Km. 2 y una pob lación que en 1969 aseen 

dra a 14.547.000 habitantes 1/, se presenta en algunos países y 

zonas, fenómenos de sobre- pob lación y desocupación oculta, junto 

a otras situaci ones de escasez de relativa población. Ambos fe-

nómenos ponen de manifi e sto la incapacidad de los paises centroa 

mericanos, pa ra crear por si solos, formas de desarrollo SUSCép-

tib1es de absorber el excedente de población y lograr un aprove -

chamiento más racional de los recursos existentes. 

11 Ver Anexo No. 3. 



- 38 -

El Comit~ de Coope ra ción Económica ha rea lizado dent ro del 

programa, t rabajos pa ra dete rm i nar la s rosi bilidacJe; s de desa rro 

110 industrial integrado, comprendiendo acti v idades nuevas e i n-

dustrias exis tente s que ofrecen perspec tivas de especiali zac ión 

y raci ona liza c ión regional; 

Con el objeto de estimular la inic iativa i ndustrial privada 

y su participación acti va en el programa, se cons tituyÓ en 1956 .1/ 

la Comisión Cen troamericana de I nic iativas Indu str iales , la cual 

está compuesta po r dos de l egados desig na do s po r cada gobie rno , -

siendo por 10 men os uno repre sentante de l sector privado. 

El primer proyecto de régimen de ind ustrias cen troamerica-

nas de integración, fué preparado po r la Secretaría y sometido 

a l estud io de una comisión a d-hoc reunido en Ma nag ua, dura nte -

1956 ?:.../, 

El Proyecto mod ifi ca do me rec ió la consideración del Comité 

durante su cua rto y quinto pe r rodo de sesiones y cond ujo a la -

formulación y firma po r los c inco gob i e rnos, del Convenio Centroa-

mericano sobre Régimen de Industr ias Centroamer icana s de In tegra -

ci ón. 

Ant es de la suscripci ón de l Convenio, el ún i co in strumento 

que se suscri bi6, re lac ionado d irectamente con el desar ro ll o ln -

1/ 
2/ 

Bo letí n Econ6mico de Amé r ica La t iva, Vo l. IV - No.2, cot ubre /59. 
Documento prepa rado po r la Sec retaría e n c ump li miento de la re 
soluci ón 26 (CeE ). 
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dustria l f ué e l Convenio sob re e l Rég imen de Indu strias Cen tro~ 

me rica nas de In tegrac ión, al c ua l no s ref e riremos más ade lante 

en detall e , sus c rito e l íO de j uni o de 1958 e n Tegucigal pa , Ho!!. 

duras. 

Indirectamente rela c iona do con e l desarro ll o i ndustrial, el 

Conveni o Centroa~erica no sobre Equiparaci ón de Gravémenes a la -

Importación, firma do ello. de septiembre . de 1959 , vigente él paL 

tir del 29 de septiembre de 1960 1/, y su Prot oco lo sobre Prefe-

rencias Arancelaria Centroamericana, fi rmado en la misma fecha; 

el "Protoco lo de Ma nagua", firmado el 13 de diciembre de 1960; 

e l "Protoco lo de Sa n José", suscrito el 31 de juli o de 1962; el 

Trata do General de I nt egrac ión Económi ca Cen troame ricana, suscrl. 

t o e l 13 de d ici embre de 1960 en Ma nagua, Ni caragua, vigente -

desde el 4 de jun io de 1961, con siderado como el pri nci pal ins -

trumento de la i ntegración . 

De la Suscri pción a su Vige ncia . 

El Conve nio Cen troame r ica no de I nce ntivos Fiscales al Desa-

rro ll o Industrial, fué suscri to el 31 de juli o de 1962 y entró en 

vig enc ia hasta e l 23 de ma rzo de 1969 , ocho dTas después que el 

qui nt o pars , Honduras, depositó el instrume nto de ratificación, 

de acuerdo con el cap rtul o ~11,Dispos¡ c ¡ ones Fi nales, Artf c u10 

1/ Carta i nf o rmativa de la SI ECA No . 77 y 78 . 



- 40 ~ 

Los instrumentos que se han suscrito , algu nos han entrado 

en vigencia en el perrada menci onado , relacionados directamen-

(e con el Convenio. 

Protocolo al Conve nio sob re el Régimen de Industrias Centro.§!. 

mericanas de Integración (I ndustrias de soda c¿ustica e insecti-

cldas clorados y de llantas y neum¿ticos), suscrito el 29 de ene-

ro de 1963 en San Salvador, El Salvador. 

Protocolo al Convenio sobre el Régimen de !~dustrias Centroa 

mericanas de Integración (Industrias de vidrio plano o en l~minas) 

suscrito el 5 de noviembre de 1965 en San Salvador, El Salvador. 

El proyecto era de instalarse en Honduras, pero no se llevó a ca-

bo 1/. 

Protocolo al Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales 

al Desarro llo Industrial (denominado Protocolo sobre trato prefe-

rencial él Honduras), sus::rito en ¡"lanagua, r~icaragua, el 23 de sel? 

tiembre de 1966. 

Convenio Centroamericano para la Protección de la Propiedad 

Industrial, suscrito en So n José, Costa Rica, el primer dia de ju~ 

ni o de 1968 . 

Relaci onados ind irectamente con el Convenio: 

Protocolo al Conveni o Centroamericano sobre Equiparación de 

1/ Revista de la Integración Centroamerica na No .l - pág. 101. 
Publi cación del Ba nco Centroamericano de Integrac ión 
Económica . 
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Gravámenes a la hnpo rta c i ón (Protoco lo de San Sa lvador), suscri 

to ~ l 29 de enero de 1963 . 

Prot ocol o al Convenio Centroamericano sobre Equiparación de 

Gravámene s a la Impo rtac i ón (Protoco lo de Guatemala) suscrito el 

lo. de agosto de 1964. 

Protoco lo al Conveni o Centroamericano sobre Equiparación de 

Gravémenes a la Impo rtac ión (Segundo Protocolo de San Salvador), 

suscrito el 5 de noviembre de 1965. 

Protocolo al Conveni o Centroamericano sobre Equiparación de 

Gravémen~ s a la Impo rtación (Sist ema e spec ial de pro moc ión de ac 

tiv¡dade s productiva s, Segun do Protocolo de Managua), sus c rito el 

16 de noviembre de 1967 . 

No s referiremos brevement e a los si guie nte s instrumentos: 

Convenio sobre e l Régimen de Ind ustrias Cen troame ricanas de In 

tegración; Tratado Gene ral de Integ raci ón Económi ca Centroame

ricana y Conveni o Centroamericano pa ra la P r~tección de la Pro

piedad Indus t ri a l . 

El Conveni o sob re el Régimen de Industrias Centroamericanas 

de Integraci ón , tiene po r objetivo fun damental, la elevación de 

1 05 niveles y condici ones de vi da de lo s pue blos centroamerica

nos, el uso racional de sus recursos naturales y convencidos de 
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que dentro de 105 ;;rograrnas de desarrollo económico del Istmo 

Centroamericano, la integración de sus economías ofrece venta

jas que redundarán en un ma yor intercambi o comercial y en un 

proceso más acelerado de i nd ustrialización, so bre bases de in

terés reciproca, ue tal manera estrechar 1 0 5 lazos de hermandad 

que tradicionalmente unen a los parses centroameri canos y coope

rar conjuntamente hacia la superación de 105 p roblemas económi

cos que les afecta n. 

Para tal fin los Estados se comprometen a estimular y pro-. 

mover el establecimiento de industrias nuevas y la ampliación o 

especialización de las exis~entes y ma nifiesta n su interés en que 

se desarrollen industrias que tenga n acceso al ¡'loreado Común CEo.!l 

troamericano, para 10 cual suscribirán un Protocolo adicional p~ 

ra cada una de las i ndustrias. 

Los productos de las plantas compren d i das e n una industria 

centroame ricana de integración, gozará n de los beneficios del 1i 

bre comercio en el área, proporcionando amplios estfmulos fisca

les, como equiparando l os derechos y grav¿menes que se apliquen 

a la impo rtación de merca derfa s simi lares y da ndo los estados, 

preferencia en sus importaciones oficiales a los productos de -

las industrias centroamericanas de integración. 

Se constituye la Comisión Centroamericana de Integración In

dustrial, integrada por un representante espec i a l de cada uno de 
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los países, dicha comisión t e ndrá una Secre t a ría, la cual estará 

a ca rgo de la Secre taría Genera l de la Organización de Estados -

Ame ricanos; a la Sec ret a ría de la Comisión deberán las empresas 

que deseen ser i ncor porada s al Régimen de Ind ustrias de Integra

ción , presentar la solicitud correspondiente, acompañando la in

formación requerida . Esta Comisión rendirá un informe anual de 

sus actividades a los Gobierno s. 

Nd se adjudicará una segunda p lanta a un mi~~r país, mien

tras a ca da uno de los cinco paíse s no se hubiere asignado una, 

para promover una distri bución equitativa de las industrias de 

integración. 

El Instrumento fundame ntal de la Integración~ es el Tratado 

General de Integración Económica Centroamerica na, ya que su ob

jetivo princi pal es unificar las economías y ace1~rar la integr~ 

ción impulsando en forma conjunta el desarroll o económico, a fin 

de mejorar las cond iciones de vida de sus habitan~es. 

El Tratado tiene como base los compromisos contraídos en los 

instrumentos siguientes: 

Tratado Mu1ti lareta1 de Li bre Comercio e Integración Económi

ca Centroamericana; Convenio Centroamericano sobre Equi paración de 

Gravémene s a la Importación y su Protocolo so bre Preferencias Aran

celaria Centroamericana; Tratado de Asociación Económica suscrito 
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entre Guatemala, El Salvado r y Honduras; y Tratados Bi latera-

les de Libre Comerc i o e I ntegrac ión Económica, susc ritos entre 

;os gobi e rnos centroame r i canos . 

Para l levar a cabo su objetivo, se establece entre los paf-

ses, un Mercado ComOn y se comprometen a perfeccionar una zona 

de li bre comerci o en Centro Amórica, especificando las normas y 

todo 10 concerniente para el mej o r dese nvo lvimiento del comercio. 

Se adoptan todas las disposiciones del Convenio sobre Ré-

gimen de Industrias Centroamericanas de Integración , a fin de 

darles cumplimient o 10 ante s posible, al mismo t iempo, se adqui~ 

re el compromiso de susc ribir un Protocol o 1/, para establecer 

estfmul os · fiscal e s uniformes al desarroll o in dus~r ¡al yalca n-

zar una equiparación r2zonabl e de las leyes y disposiciones de 

la materia. 

Se crean los organismos necesarios para dirigir y coordi-

nar las po lrticas integraci onistas de desarrollo económico. 

Comp lementari amente a l Convenio Centroameri cano ~/ para la 

Protección de la P ro~ieda cl Industrial (marcas, nombres comercia-

les y expre si c nes usual e s de propaganda), cons idera necesari o 

modernizar y adecuarse a las necesidades efectivas del Programa 

de Integración todas aquellas Leyes que tienen re lación directa 

con el mismo, por lo tanto , es conveniente uniformar las normas 

1/ Se refiere al Conven i o Centroamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarroll o I nd ustrial. 

2/ Suscrito ell o - de junio d8 1968 , en San José, Costa Rica. 
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jurídicas que regulan las marcas , nombres comerciales, expresio

nes o seRa les de propaganda y los que tienda n a asegurar una leal 

y honesta competencia. 



CAPITULO - III 

CONVENIO CENTROAMERI CANO DE INC ENTIVOS FIS CA LES AL 

DESARROLLO INDUSTRIAL 

8srferenc ¡a 

En esta parte del trabajo analizaremos el Convenio Centroa-

mericano de Incentivos Fiscales al Desarroll o Ind~5trial, prin

ci palmen te en aquellos puntos que tenga n cap ital importancia, -

tanto para e l desarrollo industri al y comercio intra - regional, 

como la integ ración en general. 

Este análisis vamos a di vi di rlo en t re s partes, la primera 

será los obje tivos de l Convenio, la segunda, el contenido del 

mismo y la tercera, su aplicación, considera ndo como de mayor 

impo rtancia la coo r d i nac ión . 

Para una mej o r expo sición y no ha ce rla demas¡ a do detallada, 

depend ie ndo de l a impor ta ncia de l asunto, no s refe riremos o ci

taremos unas veces los Cap ítul os y ot ras a los Artículos espe-

cíf ¡ came nte . 

Podemos considerar que cuatro son lo s obje ti vos prin c ¡~a-

l es de l Convenio: 

1- Estimular en f o rma conjunta e l desa rro ll o industrial 

de l área centroamericana y su desarrollo económico, 
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con miras a elevar e l n~vel de vida de sus ha bitantes. 

2- Asegurar un aprovechamiento m¿s racional de los recur

sos humano s y de los pocos recursos materiales por me

dio de la industrialización . 

3- Unificar las distintas disposiciones .(leyes, reglamen

tos ), de cada uno de los países que se refieran al desa

rrollo industrial, para odenar el mismo; y 

4- Coordinar la aplicación del Conveni o entre los paises 

miembros a efecto de equi librar el desarro ll o indus t rial 

del área. 

Para lograr estos objet ivos, las Repúblicas de Guatemala, El 

Salvador, Honduras, Nicarag ua y Costa Rica, convIenen en estable

cer un Régimen Centroamericano de Incentivos Fiscales al Desarro

llo Industrial, de acuerdo con las necesidades de la integración 

y del desarrollo equilibrado de Centro América que se aplica rá al 

establecimiento o a la ampliaci ón de las industri a s manufacture

ras que hag an posi ble un c recimiento más acelerado . 

Contenido 

En e l contenido del Convenio se con sidpra de mayor importan

cia los siguientes aspectos: acti vi dade s prod ucti vas que no son 

objeto de protección; calificac ión de las e,m)resas; clasificación 

de las empresas; incentivos (beneficios fiscales); yotorgamien

to de beneficios. 
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i) Exepciones. Art . 3 

'\ 

Los benefi c ios o incentivos fiscal e s a que se refiere 

el Convenio, serán oto rgados exclusivamente al estab leci

mient o de i nd ustri a s o a la ampliac i ón de la s mismas, no 

pudiendo ser éstos de naturaleza, mon t o o plazos distin

t os a los estipulados en el Conven io . 

Sinemba rg o , se exceptuarán algunes activida de s produc

tivas, que podrán regi rse po r leyes u d isposiciones de ca

rácter naci6nal y son las siguientes: 

a) La de extracción de minera les; 

b) La de extracción de petróleo y ;.'as na tura 1 ; 

c) La si lvicultura y la extracción de madera; 

d) La piscicultura, la (:azc madt i me y la pesca; 

e) Las industrias y actividades de servici os; 

f) Las actividades ag ropecua r i as; y 

g) La construcción de vivienda popular. 

En el altimo caso , sól o se po¿ r 6 con cede r franquicia -

aduanera sobre l a impo rtaci ón de m.:teriales de construcción , 

cua ndo no pueda di spone rse de sustitutos centroamericanos 

adecuados en cuanto a calidad, cantidad y preci o . 

i i) Calificación de las empresas (Capitul o 111) 

Para la calificación de la s empresas, se t oman en cuenta 

principalmente l os siguientes factores: el aporte de las fá-



bricas al desa rro ll o económico, refleja do en el valor 

agreg ado de l proceso i nd us t rial, ya sea po r su monto 

t otal o po rcen tual; que produzcan articul os para sa

tisface r necesidades básicas de la región , o sustitu

yan artí cu los que se importan en cantidades considera

bles, o aumenten las expo rtaciones; que aprovechen efi

cazmente materias primas y recursos huma no s o que "el r~ 

sultado sea n, productos sem i-el a borados que sean nece~ 

sari os para el de sarrollo de otros procesos producti

vos, uti lizando t~c n ¡ca s de fabrica ción mode rnas. 

i i i) Clasificación de las empresas (Capitulo IV) 

Las empresas se clasificarán siempre que reúnan los 

requisitos estableci do s en el p'rrafo a nter io r en l e s s¡

guientes grupos: 

GRUPO A - Aa uell ~ s emores~s a ue : 

a) Produzcan mate rias primas industriales o bienes de Ca

pi ta 1; Y 

b) Produzcan articulas de consumo, envases o productos s~ 

mi-e la bo ra dos, si empre que po r lo menos e l cincuenta 

po r ciento de l valor t otal ds las materi a s primas, en

vase s y productos semi-elabora do s utilizados, sean de 

orige n cen troamericano~ 
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~RUPO B - FmDresas que reúnon l os r~quLsL!o.?_s19_':'l.e.~t.~~: 

a) Produzcan artfculos de consumo , e nvases o produ ctos semi

e laborados; 

b) Den orrgen a importantes beneficios netos en la Balanza 

de Pagos y a un alto valor agregado en el proceso indu~ 

tri al; Y 

c) Utilicen en su totalidad, o en alta proporción en térml 

nos de valor, materias primas, envases y productos semi

elaborados no centroamericanos. 

GRUPO e - Se cl a sificArán aquellas empresas que: 

a) Reúnan los requisitos señalados en los Grupos A y B; 

b) Simplemente armen, empaquen, envasen, corten o di luyan 

producto s; y 

e) Que se ded iquen a la manufactura de productos de cuero, 

al corte y confección de ropa y las que fabriquen bebi

das, tabaco manufacturado y perfumerfa. 

Además las empresas industriales de lo s Grupos A y B 

podrán ser clasificada s como industrias nuevas o existen

tes. 

Podrán clasificarse como industrias nuevas, aquellas que 

fabriquen artículos que no se producen en el pars o que sr 

se producen, 10 hagan por métodos de fabricación rudimenta

ria, debiendo satisfacer la nueva planta, la s condiciones 
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siguiente s: )lena r una pa rte impo r tante de la dema nda in

satisfec ha del mercado del país, e introduci r proce sos téc

nicos de man ufactura ra dica lmen te d isti nt o s , que cambien 

la estructura de la industria existente y cond ucir a un me

joramiento de la p rod uctividad y a una reducc ión de los 

costos. 

Todas la s industrias que no están compre nd idas en el -

pá rrafo an t e ri o r, se clasifi ca rá n como indu strias existen

tes. 

iv) Incentivos o Benefici os Fiscales (Ca prtul o V) 

De acuerdo con e l Convenio, se otorgarán los beneficios 

fis ca les siguientes: 

1. Exenci 6n t ota l o pa rci a l de derechos de Aduana y demás 

gravámenes conexos , incluyendo los derechos consulares 

pa ra maquinaria y equi po , mate rias p rimas, p roductos 

semi-ela bo ra do s, envases, combustibles estrictamente 

para el p roceso industrial, excepto gasolina, cuando 

sean i nd ispen sa bles para el e sta blec imiento u ope ra

ción de las empresas y no pueda d ispone rse de sustitu

tos centroameri ca nos adecua dos. No se incluyen cargos 

po r servici os especrficos que g raven la impo rtación de 

los artículos me nc i onados anteriormente, tampoco se -

concederá franquicia de combustible a emp resas indus-



- 52 .. 

triales para sus operaciones de transporte, ni para 

la generación de su propia energfa, cuando exista 

sumi nis tro adecuado por plantas de servi cio público. 

2. Exenc ión para las empresas y para los soc i os, del i m

puesto sobre la renta y sobre las uti lidades por los 

ingresos provenientes de las actividades calificadas. 

3. Exención de impuestos sobre los activos y sob~e el -

patrimonio, pagaderos por la empresa o por sus propie

tarios o accionistas por concepto de las actividades 

ca 1 i f i ca da s . 

Durante la Nigcnci a del Convenio, la empresa que haya 

sido clasificad~ tendr¿ derecho él deducir de sus uti l¡da

des sujetas a impuesto sobre la renta o sobre las uti l¡

dades, el monto de la reinversión efectuada e n maquinaria 

o equipo que aumenten la product i vidad o la capacidad pro

ductiva de la empresa y de la rama ind ustr ial. El valor 

reinvertido en cada aRo, so lo podr~ deduci rse de las uti~ 

lidades obtenidas durante el mismo aAo. 

v) Otorgamiento de Beneficios 

El otorgamiento de beneficios se ha tratado en el Ca

prtulo VI (Artrculos del 1 al 20) y nos presenta en una 

forma bien detallada las distintas situaciones en que pu~ 
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denencontrarse las emp resas industriales, da ndo l ugar a 

di ferentes comb i nac ione s e n cuant o a benefi cios se ref i e 

re, depen diendo de la c lasificac i ón y cali f i cac ión corres 

pond iente. 

Es di gno de hacer mención el Prot ocolo a l Convenio -

Centroamericano de Incentivos F i scales a l Desarrol l o In -

dustrial, fi rma do en Manag ua, el dfa 23 de sept i embre de 

1966 con~cido como Trato Preferencial a Honduras, en el -

cual se concede a la República de Honduras, autorización 

para que pueda conceder a las empresas industriales, ma -

yores be nef icios que las otras cuatro Repúbli ca s, tanto 

en los incentivos f i s cales, como en el tiempo en el que 

deben goza rse. 

Las disposiciones conten i das en los Artrculos 11, 12, 

13, 14 Y 15 del Convenio fueron refo rma da s e n parte por 

los Artf c ulos 3, 4, 5 , 6, 7 y 12 del Protocolo. Asimismo 

los ArtT culos 10 y 16 de l Conven io y l os Artfc ul os 2, R, 

9 y 10 del Protocolo, establecen di vers os tipos de incen-

tivos. Estas disposic i ones se ha n orde nado y c las i f i cado 

en la f o rma siguiente: 
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BE NEF le lOS CON CEO I DOS POR El CONVEN I o CENTROM1ER I U\NO DE 

INCENTIVOS FISCALES Al DESARROllO INDUSTRIAL Y POR El PRQ 

TOCOlO Al MISMO CONVEN IO ~ 

Pre-cond i ci o('\~ra ca 1 i f i car_: 

1) Utilizar procesos modernos y eficientes en la transfor

mación de materias primas y productos semi-elaborados; 

2) Producir artículos que son necesarios para el desarro

llo de otras actividades productivas, o producir artíc~ 

los necesarios para satisfacer las necesidades básicvs 

de la población, o producir artículos que son objeto de 

importación considerable, o producir artículos que aume~ 

ten el valor de las exportaciones. 

3) Que el valor agregado en el proceso industrial sea oe 

importancia por su monto total o porcentual. 

4) Que la empresa, contribuya a una mayor uti lización de ma

terias primas o producto~ semi-elaborados nacionales o 

reg i ona 1 e s • 

5) Que la empresa en general, aumente el empleo de los re-

cursos naturales, humanos o de cap ital centroamericano. ~ 

Beneficios comunes a todos los Grupos: 

Deducción ~ las utilidades sujetas a impuestos sobre la renta o so-

bre utilidades, del monto de la reinversión efectuada en maquinaria 

o equipo que aumente la productividad o la capacidad productivj de 

la empresa o de la rama i nd ustrial de que se trate, en el área ce,,

t roameri cana. 

El monto re:~vertido cada año sólo podrá deducirse de las utilidades 

obtenidas durante ese mismo año en las actividades calificadas. 
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Cl!;SIFICACION 

Grupo A - Nuevas . 

. REúOISIT OS 

1) Producir materias primas industriales 
o bienes de capital (Definiciones en 
Anexo 2 del Convenio) 0, 

Producir artículos de consumo, enva
ses o productos semi-elaborados, sie~ 

pre que por lo menos el 50% del valor 
total de las materias primas, envases 
y productos semi-elaborados utiliza
dos en la producci6n sean de orígen 
centroamericano. 

2) Fabricar artículos que no se produ
cen en el país, o, 
fabricar artículos que se están pro
duciendo per métodos rudimentarios, 
siempre que: 

a) La planta llene una parte impor
tante de la demanda insatisfecha 
del mercado del país; 

b) Introduzca procesos técnicos de 
manufactura radicalmente distin
tos que cambien la estruc~ura de 
l a industria existente y conduz
can a un mejoramiento de la pro
ductividad y a una reducci6n de 
los costos. 

Para determinar si la empresa lle
na las indicaciones a) y b) deberá 
existir dictámen favorable de la 
SIECA. 

BENEFICIOS 

1) Exenci6n total de Derechos de 
Aduana y demás gravámenes co
nexos, incluyendo Derechos 
Consulares, sobre la importa~ 
ci6n de maquinaria y equipo. 

2) Exenci6n de derechos de í\dua~ 
na y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos con
sulares, sobre la importaci6n 
de materias primas , produc
tos semi-elaborados y enva
ses. 

Honduras; 12 años 
Resto de área; 10 años 

P3ra Honduras : 
A las empresas que se 
establezcan durante el 
primer año de vigencia 
del Protocolo, 
100% durante los prime

tOS 5 años y 
70% durante los 5 si

guientes; 
A las que se establezcan 

durante el 20. año, 
100% durante los prime

ros 5 años y 
70% durante los 4 si

guientes 
50% durante el año res~ 

tanteo 
A las que se establezcan 
durante el 3er. año, 
100% por 5 años 

70% por los 3 siguientes y& 
50% por los 2 siguientes 

A las que se establezcan 
durante el 40. año 
100% por 5 años 

70% por los 2 siguientes y 
50% por los 3 siguientes 



GRUPO A - Existentes 

Los del No. 1) 

GRUPO B ~ Nuevas 

1) Producir materias primas1 enva~ 
ses o productos semi-elaborados, 

2) Cumplir con la pre-condici6n 3) 

3) Dar lugar a importantes benefi
cios netos en la Balanza de Pagos 
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3) Exenci6n total de derechos de 
Aduana y demas gravámenes ~n~ 
xosJ incluyendo derechos con
sulares 1 sobre la importaci6n 
de combustible estrictamente 
para el proceso industrial! 
excepto gasolina. 

4) Exenci6n total de los impues
tos sobre la renta y utili
dades, 

5) Exenci6n de impuestos sobre 
ac tivos y sobre Patrimonio. 

Los del No. 1) 

Los del No. 4) 

Los del No .. 5) 

los del No. 1) 

Los del No. 2) 

A las que se instalen 
durante el 50. año 
100% durante 5 años 

70% durante el siguiente 
50% durante el siguiente 

Para el resto del área: 
80% durante los prime

ros 8 años 
50% por los 5 años si

guientes 

5 años para tod9s ltls 
países. 

Honduras: 10 años 
Resto del área : 8 años 

Honduras: 12 años 
Resto del área: 10 años 

Honduras: 8 años 
Resto del área: 7 años 

Honduras: 4 años 
Resto del área: 2 años 

Honduras: 6 años 
Resto del área: 4 años 

Honduras: 10 años 
Resto del área: 8 años 

Honduras: 
A l as empresas que se 
instalen durante el ler. 
año de vigencia del Pro~ 
tocolo! 
100% por primeros 3 años 

70% por los 2 siguientes 



4) Los del No. 2) del Grupo A R 

Nuevas 

GR UPO B - Existentes 

Los de los n6meros 1) 2) Y 3) 
del Grupo B ~ Nuevas 
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Los del No~ 3) 

Los del No. 4) 

Los del No. 5) 

Los del No .. 1) 

A las que instalen da
rante el 20. año: 
100% por primeros 3 años 

70% por año siguiente 
50% por año restante 

A las que se instalen 
durante el 3er. año: 
100% por primeros 3 años 

50% por el siguiente 
50% por los dos restan-

tes 
A las que se establez~ 

can durante el 40. año: . 
100% primeros 2 años 

80% por el siguiente 
50% por los dos res-

tantes 
A l as que se setablbz
can durante el 50. año: 
100% durante e) primer 

año 
80% por 2 siguientes 
5010 por 2 últimos 

Resto del área: 
80% por primeros 3 años 
50% por los 2 siguientes 

Todos los paises: 
100% por los primerns 3 

años I 

50% por los 2 siguientes 

Honduras: 8 año~ 
Resto del área: .6 años 

Honduras: 8 años 
Resto del área: 6 años · 

Honduras: 6 años 
Resto del área: 5 años 



Los del No. 4) 

Los del No, 5) 

GRU[JO e 

S610 Honduras: 2 añcs 
No existen para el res~ 
to del área. 

S6lo Honduras: 3 años 
No existen para el resto 
del área, 

Sol am~ nte las pre-condiciones o estar 
incluidas en el Anexo 1 del Tratado z 
aunque cumplan los requisitos exigidos 
para clasificaci6n en otro grupo. 

Los del No. 1) 

Los del No. 1;) 

Todos los paises: 5 años 

S6lo Honduras: 2 años 
No existen para el resto 
del área 

Están incluidas en el Anexo 1: 

Benefic i os de excepción: 

Los del No. 5) Sólo Honduras: 2 años 
No existen para el resto 
del área. 

1) A las del Grupo A nuevas o existentes, se conceden 2 

años adici onales en los beneficios 4) y 5) s i produ-

cen bienes de capital o materias primas i ndustriales 

uti lizando por lo menos el 50% de materias primas de 

origen centroamer i cano (Art. 16). 

2) Las de los Grupos A nuevas y B nuevas, que se esta-

blezcan en Honduras, podrán recibir: 

a) El uso gratuito por 10 años de edific ios i ndustria-

les del Estado, o 

b) La ven ta de esos edificios por la mitad de su va-

lar. (Art. 9 Protocolo). 
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3) Todas las empresas cla s i fi cables que se ~ropongan inver

tir en la ampliación de sus plantas, recibirán los be

neficios 1) y 5) sobre la inversión adicional (Ar t. 8 

Protocolo). 

4) Los Estado s podrán devolver los derechos de importa 

ción pagados por las empresas sobre las materias pri

mas, productos elaborados y envases empleados en la 

producción de bienes exportados a parses de fuera del 

área. (Art. 10) . 

5) El Go bierno de Honduras podrá autorizar a cualquier 

empresa, clasificada o no, que amplfe sus i nstalacio

nes, o a cualqui er contribuyente que invierta en la 

instala c i ón de empresas industriales, a deducir de sus 

uti lidades sujetas a impuestos sobre la renta, el mo.!:!. 

to de la reinvers ión o inversión, e n su caso, efec

tuada en ed ificios i ndustriales, maquinaria y equipo. 

(Ar t. 10 Protocolo). 
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AEJicación 

Decr amos al pr incipi o de l ' Capftulo 111, que con s ¡de r~ bamos 

la coordinación, como de mayor importancia en la ap licación eJel 

Convenio, pero como el Protocolo al Convenio Centroamericano de 

Incen ti vos F i scal es al Desarrol lo I nd ustrial , firmado en Ma nagua 

el 23 de se ptiemb re de 1966, ha introducido modif i caciones sus

tanciales en algunos Artf cu los de l Convenio que son de i mporta n

cia para su a p l icación, no podemos me nos que relacionarl os y co

men tarlos (Convenio y Protocolo) 

El Artfcul o 21 establece la obli gación de lo s Es tado s con

tratantes de aplicar el Convenio en forma coordinada "y a tomar 

las medi da s necesarias para evi tar que e l otorgamiento de fran 

qui ci as y exenciones f i s ca les pueda condue! r a situa ciones de -

disparidad competitivas que obstaculicen o distorcionen e l pro-

ceso de intercambio comerc ial cent roamer icano, sobre ba ses eco

nómicas de integración". 

La concesión de beneficios fiscales d i feren tes a dos o m~s 

empresas p roducto ras de l mismo ar tfc ul o, coloca en una mejor si

tuac ión competiti va a la más favorecida. Esta diferencia se pue 

de originar en clas ificaciones distintas, hechas po r las autori

dade s administrativas de di f e rente s Estado s . En rea l idad , la -

coord inación a que a lude el Artí cu lo refer i do, tiene ya antecede.!:!. 

tes en el proceso de l a integrac ión centroameri cana . Como ejem-
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plo, tenemos la Resoluc ¡ón 29 del Consejo Ejec utivo, que recomen 

dó no otorgar franqu i c i as para la i mportac i ón de mater i as pri-

mas pa ra la confecci ón de ropa; la Resoluc ión 51 que recomienda 

no otorgarlas para la impo r t ación de telas para confec c i ón de rQ 

pa inte~¡or feme ni na y otras muchas. Sinembargo, debemos tener 

en cuenta para es ta coo rd i nación, dos aspectos diversos: el ¡J rJ.. 

mero es el ele la adminis t ra ci ón del Conven io y el segundo el de 

la protección a la s mater i as p rimas de o rf gen centroamer icano. 

De conformi dad con el Ar t rcul o 22, la a p li cación del Conve

nio se hará a n ivel naci ona l por la autoridad administrat i va co

rrespondiente. 

Esta d ispos ición ?st¿ limitada por los Artfcu10s 24, 26, 27 

Y 28 del Convenio. El Artfculo 13 del Protoco l o reforma el Articu 

10 26 del Convenio. 

En efecto, el Artf c ul0 24, en su inciso primero, esta blece 

que la ap licaci ón del Convenio,en 10 que se ref i ere a calificación 

y clasificaci ón de i ndustrias, se har~ sob re ba se enteramente cen 

troamerlcana a más tarda r cuando fi nal ice el sépt imo a~o de su 

vigenci a. 

Este inciso está llamado a provocar p ro blemas de i nterpreta 

ción. En primer lugar, no se determi na s i la Fl p l icación del Con 

venio se 5egu¡r~ ha~¡ endo por las autori dades administrativas de 
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cada Estado, so bre lases ce ntroamericanas, o si esa aplicación 

se dar~ al organismo coordinador que, segan el Artículo 23 del 

Conveni o . es el Consej o Ejecutivo, o estará a ca rgo de uno de 

los organismos permanentes. 

Sea cual fuere el organismo a cuyo carg o va a correr la 

ap licación, se presentará indudablemente el p roblema de inter

pretación sobre el significado exácto de 10 que se quiere signl 

ficar con la expresión Ilsobre base íntegramente centroamericanall • 

Al evaluar los beneficios que traiga a la Balanza de Pagos, 

se deberá aplicar el criterio centroamericanista, es decir, que 

la sustitución de importaciones o la generación de nuevas divi

sas afecte favorablemente el área en su conjunto , o se podrán 

considerar los resultados sobre la Balanza Nacional. 

En la Balanza de Pagos de cada uno de los países se ve fa

vorecida por las expo rtaci ones el resto del ~ r ea y se ve gravada 

con las importaci ones p rocedentes de cualquiera de los dem~s pa-

íses. Lo cual no ocurre 10 mismo con la Ba la nza Centroamerica-

na, en la cual juegan pa pel solamente la s importaci ones que se 

realizan de terceros países y las exportaciones hacia fuera del 

área, quedando por fue ra el comerci o inter-regi onal. 

Otro caso podrí a estar constituido por el nurreral 1) del 

inciso b) del Artículo 7 del Convenio, que como vimos, estable-
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ce como requisito pa ra la cal ifi ca ci ón de las industrias nuev~s, 

el hecho de que llenen una pa rte importante de la demanda i nsa

tisfecha del mercado del pafs. Cua ndo la apl icac ión se haga -

sobre libases e nteramente centroamer i canas", debe rá n llenar esas 

empresas una par te impo rtante del mercado centroamer i cano. No 

debemos olvidar que existe una gran diferencia entre el merca 

do de cua lquier pafs por separa do y el mercado centroamer icano 

en su conj unto. 

Es muy posible que el propósito del inci so mencionado, es 

cambiar t oda s las base s de evaluación del n ivel nac i onal a l ni

vel centroamericano, por l o cual t odos los c ri t er i os de p r i or i 

dad deberán consi de rarse él este úl ti mo nivel, una vez que se h,9. 

ya pasado a la calificación y c l a s i f icac ión "sobre base entera

mente centroamericana". A parti r de esa fecha, po r 10 ta nto , 

donde quiera que diga "pafs" deberá leers e "regi ón" ó " Ce ntro 

América", puesto que e l propósit o de l Movimiento Integra cion is -

ta no puede ser ot ro que el de ll eg ar a cons ide rar el ¿rea como 

un solo espacio económico . 

La aplicación en l o referente él la cal i f icaci ón y c lasif i-

cación, de ber¿ ser encomendada, bien al Consejo Ejecut i vo, ° a 

la Secretaría Gene ra l del Tratado, por 10 cual la coordinación 

a que se refieren los Artículos 21 y 23 se hará so lamen t e du

rante el tiempo que transcurra entre la entrada en v igenc i a del 

Convenio y su aplicac ión II so bre base enteramente centroamer¡cana".· 
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Durante este período y sólo durante él, por disposición -

expresa, regirá tam bién el Artículo 25, que estatuye que lilas 

empresas que se propongan dedicarse a industrias que existan en 

uno o más de los países, pero no en otros, podrán ser clasific~ 

das en éstos dltimos, como nuevas a nivel nacional, otorgándose

les los beneficios correspondientes a dicha condición y a la -

clasificación que se les asigne dentro de los tres grupos a que 

se refiere el Artículo 5 del Convenid'. 

En virtud del Artículo 13 del Protocolo, el Artículo 26 

del Convenio ha quedado completamente distinto de su texto -

original. También este Artí~ lo limita el alcance del Artícu

lo 22 ya citado. 

En efecto, se estatuye que las empresas que consideran 

que se ha roto la relación competitiva por causa de los bene

ficios concedidos en otro país a sus competido~es, podrán recu

rrir a las autoridades competentes de su país en demanda de bene

ficios que restablezcan la relación competitiva. Hasta aquí, no 

tenemos problema alguno. Sinembargo a en el inciso siguiente se es 
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tab1ece que e S~5 a utorida de s administrativas deberán solicitar 

dictámen a la SIECA, el cual deberá ser pronunciado a más tar

dar 30 días de spués de la soli cit ud, tomando en CUenta prínci

pa lmente: 

a) El nivel de los aforos de las materias primas, p ro

ductos semi-elaborados y envases; 

b) La participación del co sto de esos productos en el 

costo total del articulo terminado; y 

c) El precio de l producto final en el mercado . 

Formulado el dictámen, la SIECA convocCirá al Cons~j o Eje-:-

cutivo para que conozca del asunto, entendiéndose 

que prevalecerá el dictámen de la Secretaría del -

Tratado, si el Consejo no emite resolución dentro 

de noventa días, desp ués de la convocatoria. 

Se autoriza a la autoridad admi ni strativa del país, sin 

embargo, a conceder las franquicias mediante rendición de flan 

za. 

No temos que las disposiciones mencionadas del ArtFcul o 13 

del Protocolo, sa ca parte de la aplicación del Convenio de las 

manos de la autoridad administrativa, para traspasarla al Con

sejo Ejecutivo, que deja su papel de simple coordinador para 

convertirse en Administrado r del Convenio en esos casos espe

ciales. 
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De conformidad con el inciso fi nal de l artículo que come~ 

tamos, el mismo p rocedi mi ento deber~ se r adoptado con re specto 

a las situac iones que surj an como con secuenc i a del tratamiento 

especial que el Protocol o ot o rga a Honduras, en rel ac i ón con -

las exenci one s adua ne ras, 

El Artícul o 27 limita también las atr ibuciones de las au

t o ridadade s administrativas de los Estados, en el sentido de -

que ellas no podr¿n clasificar ningOn p royecto de inversión pre 

sentado a su con si de ración por una empre sa industrial, s i ese 

p royecto ha sido recha zado por la autoridad admin i strativa de 

uno de los Esta dos y e l rechazo ha si do confirmado por el Con

sejo Ejecutivo. 

De la misma ma ne ra, e l Artí cu lo 28 se obliga a la auto

ri dad administrativa nacional, a somete r al Con sej o Ejecut i vo 

l os casos en que con si de re que ot ro Esta do ha efect uado clasi

ficac iones d iferentes 8 las que corresponden de con formidad -

con el Conveni o. En t a les ci rcunstancia s, la den unc ia a ' Con

sejo deber¿ ha ce rs e dentro de los tre s meses siguientes al -

Acuerdo o Decreto de Clasifi cac ión. El Consejo Ejecutivo de

terminará al g rupo de c lasifica c ión que co rresponde y dará a 

conocer su decisión a la autoridad admi n i stra ti va de l pa ís -

que haya hecho la clasificación equivoca da, quedando ésta oblí 

ga de a modificar el ,Decreto o Acuerdo de conformidad con la 

resolución del Consejo. 
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El otro aspecto que mencionábamos, dentro de nuestro Tema 

de coordinación, está constituido por la protección a las ma

terias primas de origen centroamericano. 

Este aspecto tiene relación directa con el Articulo IX 

del Tratado General, que prohibe el otorgamiento de exenciones 

o reducciones de derechos aduaneros a la importación de fuera 

del área para articulos que se produzcan en ella en condicio

nes adecuadas. La adecuación de las condicioñes será dictami

nada de ocuerdo con el Tratado, por el Consejo Ejecutivo, que 

es el mismo organismo designado por el Convenio como coordina

dor de su aplicación a nivel regional. 

También en este sentido hay suficientes antecedentes ya 

en las actuaciones del Consejo Ejecutivo. 

El Artículo 14 del Protocolo, amplía aún más el IX del Tra 

tado, est0blece el compromiso de los Estados signatarios "a no 

conceder franquicia a la importación de ningún articulo que se 

produzcan en Centro América en condiciones adecuadas". Estatuye 

asimismo, que aunque un pais considere que las condiciones no 

son adecuadas, no podrá conceder las franquicias sino previo 

dictámen que deberá solicitar a la SIECA y que esta elaborará 

con la colaboración del ICAITI, dentro de un plazo de 30 dias. 

En caso de que uno de los parses estuviere en desacuerdo con el 
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dict amen, 10 comunicará a la SIECA quien 10 someterá al Consejo 

Ejecutivo para decisión final. "Si el Consejo no emitiera dic .. 

tamen en el término de 90 Mas, la cuestión quedará reSl,lelta de 

conformidad con el dictamen de SIECA". 

Los procedjmientos de SIECA que deben de seguir, tanto las 

empresas industriales que deseen obtener los beneficios, como -

las autoridades administrativas que deben intervenir en la tra

mitación de los mismos, para efectos del trabajo, se consideran 

de menor importancia, por eso solo mencionaremos que están con

templadas en el Caprtulo VI II del Artrculo 29 al 34. 

El Capftulo IX Artrculo 37 que se refiere al control que 

debe y ejerce la Autoridad Administrativa sobre el cumplimiento 

de los compromisos de las empresas que se beneficien con el Co~ 

venio, especialmente sobre uso de las franqui~ias y todas las 

informaciones que se proporcionen serán tratadas en otra forma; 

10 mismo que el Capftulo X ArtrcuJo 38,39,40 y 41 que especi

fican las sanciones a las cuales quedarán sujetas las empresas 

por incumplimiento de las obligaciones; deben formar parte de 

los procedimientos. 

Generalidades del Convenio 

Nos referiremos aqur a aqyel1as disposiciones del Convenio 

que aunque no han sido agrupadas como disposiciones generales, 
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tienen una vital importancia para la aplicación del Convenio o 

ayudan a tener un panorama más completo de los objetivos del -

mismo. 

Los gobiernos y todos sus organismos y dependencias pú" 

blicas de las partes contratantes, dar&n preferencia, en sus 

adquisiciones, a ~os productos de la indust~ia centroamericana, 

siempre que el precio de los m: smos sea igualo inferior al de 

los im~ortados y que su calidad sea comparable (Artrculo 42). 

La vigencia del Convenio está condicionada a la ratifica-

ción de cada uno de los Estados contratantes y entrará en vi-

gor ocho días después de la fecha en que se deposite el quinto 

instrumento de ratificación 1/ y su duración está condicionada 

a la del Tratado General de Integración Económica Centroameri-

cana 1/ (Articulos 43 y 45). 

La Secretaria Ger.eral de la Organización de los Estados -

Centroamericanos será la depositaria de l Convenio y enviará co-

pias certificadas a la Canci l lerra de cada uno de los Estados 

contratantes y a 1a Secretarfa Permanente del Tratado Gene~al 

de Integración Económica Centroamer¡cana~ a las cuales notifi-

cará inmediatamente el depósito ds cada uno de los intrumentos 

de ratificación. (Articulo 45). 

1/ En vigencia desde el 23 de marzo de 1969. Honduras quinto país 
que hizo el depósito. 

?/ De conformidad con el Arto XXXI del Tratado General, la dura
ci6n será de veinte aAos, desde la fecha inicial de su vigen
cia, 4-junio-1961. 
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El Convenio de roga las disposiciones contenida s en leyes 

gene ra les y especia les (Leyes de Fomento de cada pa[s) en 10 que 

se le oponga n (Artr culo 46). 

Como uno de los ohjet i vo s de l Conveni o e s el desarro llo -

económ i co equi li bra do de Centro Amér ica ; se ac uerda que la Au-

toridad Adminis trati va de la Re pública de Honduras podr¿ conce-

de r dura nte dos años y la de la Repú blica de Nicarag ua dura nte 

un año, exenciones de impuesto sob re la renta o las uti lidades , 

los act ivos y el patr i moni o, adici onalmente a los que les corres-

ponden, a las emp resas que cla s í f iq uen como perteneci entes a in-

dustrias nueva s de los grupos A y B. Estos benef ici os ad i ciona-
, 

les se otorgar¿n durante l os pr i meros d i ez años de v ig e nci a del 

Conveni o (Transito ri o qu in t o). 

De berá suscr ib irse p rotocolos adicionales para determinar 

el régimen de i ncen tivos fiscales que se les aplicará a las em-

presas que p rod uzca n artfculos farmacéuticos, med ic inales, 10 -

mismo que las empresas que se dediquen a las act ividades de en-

samble. (Transitor io Sexto y Sépti mo). 
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CAPITULO - IV 

CONCLUSIONES y RE COMENDA CIONES 

Conclusiones 

Creemos que lo relacionado e s suf ici e ,l te como püra llegar a las s¡ '~ 

guientes Conc lusi ones, p rocurando ser lo más conc reto posible y 

mencionando únicamente las de mayor i mpo rta nc ia. 

1. La separación de las Provincias que f o rmaban la Repú blIca Fede

ral de Centro Améri ca, dio por o r igen la formac i ón de los 

cinco pequeños Esta dos que organizaron incipi entes y déb i -

les sistemas económicos (grupos económicos que se verían -

fortalecidos en sus i n t~reses con el estancamiento o sub

desarrollo económi~o) con su secuela de fact o res adversos 

al desarrollo económico como son: ausenc ia de transportes 

y comunicaciones; estrechez del mercado i nterno ; insigni

f icante forma c ión de ca pitales y carencia de ellos; igno

ranci a general y desconoci miento de la tecnolog ía; caren-

cia de fue nte s de energfa; desconocim i ento de las técn i-

cas e inex~eriencia e n las prá ctica s de comerc i o inte rna

ciona l, e t c. 

2. Las Repúblicas de Gua temala, El Salvador, Honduras y Nica

ragua, se cons i deran parte i ntegrante de las antig uas Pro-
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vincias Unidas de Cen tro Amér ica, ya que en sus respect i

vas Co nstituciones Polfticas, asr 10 establecen y sienten 

la necesidad y conveniencia de ef.~ctu.or medidas que con" 

duzcan a la realización total o parcial de la Unión de -

Centro América. 

3. Los gobiernos de los países centroamer i canos consideraron 

que el desarrollo ind ustr ial es uno de los medios por los 

cuales se puede alcanzar un desarrollo económico más ace

lerado y e n tal sentido se promulgaron las Leyes de Fomen

to I ndustr ial, derogando aquellas que e n lo IIque se le opa.!:!, 

ganll por el Convenio Centroamer i cano de Incentivos Fisca 

les al Desarrollo Industrial, segan el Artículo 46 del men

cionado Convenio. 

l · Los gobier nos de los paises centroamer ica rJo s (desde princi 

pios de la década de los Cincuenta) conc ¡ b¡~ ron la integra

ción económica, como un proceso po r el que pod re llegarse 

gradualmente a la formación de una estructura productiva de 

alcance regional que sirviera de complemento y apoyo a los 

principales focos dinámicos de crecimiento económicos. 

5. La actual estructura de la producción i ndustrial de los -

países cent rOqmer i canos ha s i do e l resultado de su desa 

rrollo en e l ámbito de mercados na cionales de reducido ta-
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maño, tanto ~or el bajo nivel de ingreso por habitante, ca 

mo por 10 pequeño de la población. 

6. La necesidad i mperiosa de alcanzar un nivel de v i da de acueL 

do con el tiempo e n que vivimos, para todos los habitantes 

del área centroameri cana, por medio de un des@rrol10 más ace~ 

lerado de la industrialización, ya que en algunas regiones, 

las condiciones de vida son de p lorables. 

7. Países de inci p iente desarrollo como Jos nuestros, creen pro

tejerse al cerrarse a los adelantos y a la tecnología. Esa 

actitud vuelve más lento su desarrollo. Mie otras, los pai

ses desarrollados con fuerzas y capitales i ndustriales, bus

can abrir o expandí r sus mercados para lograr protecc i ón pa

ra sus inversiones. 

8. Estando nuestros países en desarro llo, buscan la i ntegración 

para contrarrestar las uniones de mercados o bloques de paí

ses. Tambié n influye el afán de imitar a los países desa 

rrollados. 

9. Necesitamos mercados más ampli os, (reestructurar el Mercado 

ComO n Centroamer i cano) sabemos que dichos mercados estarían 

determCnados por la extensión del territorio donde se en

cuentran, por la población y su n ivel de ing reso. 



10. Los gobiernos de las Repúblicas centroamericanas consideran 

que una po1Ttica de desarrol lo equi l ibrado, aplicada a la 

región, e s un instrumento eficaz para lograr un desarrollo 

indust r ial más acelerado, que permita a todo s los habitan 

tes del área, recibir los beneficios de l desarrollo econó

mico. 

Recomendaciones 

Con el objeto de ayuda r a darle un mayor impulso al desarro~ 

110 económ i co del á rea centroamericana. a través del proceso de 

in tegración y haciendo la sa l vedad que no son la s únicas, pero sr 

de mucha importancia, se presen t an las s ig uie ntes recomendac i o

nes: 

1. Debe considerarse el proceso integracionista como el medio 

mas eficaz para alcanzar el desarrollo industrial que ne

ces ita toda Centro América, cont r ibuyendo en f o rma efect ¡~ 

va para aumentar el p roducto terr i tor i al dent ro de la re

gión y por consiguiente el ingreso per~cáp¡ta, 10 cual se 

obtendrá con una mayor partici pac ión del secto r indus t rial, 

en dicho producto . 

. :2. Debe propugnarse la f i rma de Tratados que comportan muchos 

sacrificios, r~le9ando algunas ventajas regiona les presen-



tes, en busca de mayores ventajas futuras para el conjunto 

centroamericano, lleva ndo como requisito prev io, importan-

tes reformas legisl a tivas. 

,. Las recomendaciones sobre la local i zac ión de las i ndustrias 

en Centro América como parte del desarrollo industrial, de-

ben servi rnos para sopesar y medir los sacrificios que hay 

que experimentar. para consegu i r que la economía obtenga ma-

yor estab i lidad e independencia económica, ya que ha depen-

dido en gra n parte de la agricultura. 

4. Cambiar la estructura i ndustr ial de la región, de tal manera 

que se desarrollen industrias productoras de bienes de cap i -

tal, materias primas industr iales, haciéndolas objeto de tra 

to preferencial espec ial, con lo cual se logra un efecto fa-

vorable en la Bala nza de Pagos, i dentificando grupos de in-

dustrias en que la instalac ión de una fá br i ca crea condicio-

nes propic i as para que aparezcan otras. que a su vez t i en~n 

a reforzar la pos i c ión de las precededoras, formando as i un 

núcleo dinámico de crecimiento. 

5. Establecer un programa o proceso global de sustituciones de 

importaciones, logrando la sat i sfacción de la demanda con 

proporciones crecientes .de, prc·dLJcc ión externa, o bteniendo un 

efecto favorable en la BDlanza de Pag os, mediante la firma de 

un Tratado que regule dicho Programa. 



6. Promover empresas y actividades complementarias es de vital 

importancia y muchas veces condición necesaria para que la 

inversión tenga lugar, para 10 cual es preciso faci litar el 

camino a la iniciativa privada, indicándole las posibi lida~ 

des de inversión, proporcionándole el apoyo financiero y -

técnico necesarias para llevar a cabo los proyectos. 

7. Diversificar la base industrial centroamericana, descentra

lizando de las ramas productoras de bienes de consumo, am

pliando sus posibi lidades de desarrollo, obteniendo cambios 

en la distribución de la riqueza y el ingreso, las ramas -

productoras tenderán a crecer aceleradamente. 

8. Coordinar la política industrial con la política comercial 

centroamericana, suscribiendo tratad6 s comerc~ales con par

ses fuera del área, para la apertura de mercados ad i cionales 

a las exportaciones, estableciendo arreglos en materia de 

inversión de capital, de transferencias de técnicas, que ca!!. 

tribuyan al crecimiento del sector industrial. 

9. - Ampliar selectivamente la estructura manufacturera de mane

ra que, aprovechando las ventajas que ofrece la tecnología 

moderna y mediante la eficiente explotación de los recursos 

naturales de la región, pueda asegurarse una posición compe

titiva en el exterior, por 10 menos para un grupo considera

ble de industrias. 
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10. Coordinerrlas actividades de las instituciones regionales 

de fomento e integración, a efecto de lograr una racional 

distribución y localización de industrias, cuyas empresas 

hayan sido clasificadas como industrias de i ntegración, 

promoviendo un mejor equi librio geográfico de la indus

tria. 

11. Dotar de los recursos financieros sufícientes para cubrir 

los costos de los trabajos de preparac ión y evaluación de 

proyectos y para financ iar su ejecución con aportac iones 

de los propios paises centroam3rícanos. 

12. Organizar grupos de inversionistas de la región, a fin de 

poder contar con el capital centroamericano necesario y 

lograr su participación en las industrias nuevas de esca

la regional, pudiendo el Banco Centroamericano de Integra

ción Económica, servir como factor aglutinante y partici

par con sus propios recursos en la capitalización de dete~ 

minadas empresas o sirviendo como elemento catalizador pa

ra obtener los recursos financieros del exterior que fue

ren necesa r i os. 

13. Establecer dos categorías en las actividades de ensamble, 

atendiendo a la naturaleza y al uso de los productos en

samblados: la primera abarcarra bienes de capital y pro-
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duetos intermedios; la segunda, bienes de consumo durade

ro, incorporando disposiciones de control, de los cuales 

se otorgarán a las empresas ensambladoras de bienes de 

capital y productos intermedios, los beneficios previstos 

dentro de la categorra B del Convenio para industrias nu~ 

vas y las de la Categoría e a las de bienes de consumo du 

radero. 

14. los gobiernos deben tomar una aeti tud determi n~nte en 

el proceso de desarrollo industrial de la región, tomando 

en consideración las situaciones o las condiciones econó

micas de la región, esta actitud puede ser procurando que 

las empresas industriales a establecerse, pertenezcan pri~ 

cipa1mente al sector privado, o tratando que el mayor por

centaje de inversión sea de parte del Gobierno. 

15. Dotar al Mercado Común Centroamericano de una base propia 

de capacidad productiva, que aproveche los estímulos y po

sibi lidades del libre comercio, la equiparación arancela

ria y los demás instrumentos que se han establec i do con ese 

fin. 



ARTI CULOS DE LAS CONSTI TU CI ONES DE LAS REPUBLI C!I,S DE 

CENTRO AMERICA, RELACIONADAS CON EL TH1A 

RepOblica de Guatemala (Vigenci a 5 de mayo de 1966) 

Artículo 2. 

ANEXO No.1 

Guatemala, como parte de la comunidad cent roamericana, manten

drá y cultivará relaciones fraternales de cooperación y sol i daridad 

con los demás Estados que formaron la Federación y fiel al ideal pa

triótico que la inspiró, tomará todas la s medidas justas y pacífi

cas que conduzcan a la realizac ión total o parcial de la unión de 

Ce nt ro Améri ca. 

I~rtrculo 69. 

Se garantiza la prop iedad privada. El Estado tiene la obli

gación de ~segurar al prop i etar io, l as cond i ciones i nd i spensables 

para el desarrollo y ut i lizac i ón d~ sus bie nes. La ley determina

rá las ob igaciones y los derechos del prop ietario. 

Artículo 70. 

Toda persona puede disponer l ib remente de sus bienes de acuer

do con la Ley. Las vi nc ulaciones quedan prohibidas. 

Artículo 73. 

Se reconoce la li be rtad de industria, de comercio y de traba

jo, salvo las limitaciones que por motivos sociales y de interés 



nacional impongan .las leyes, las cuales dispondrán 10 necesario 

para el mayor estimulo e incremento de la producción. 

Articulo lB. 

El régimen económico social tiene por fin procurar al ser 

humano una existencia digna y promover el desarrollo de la nación. 

Articulo 124. 

Se reconoce la libertad de empresa y el estado deberá apo

yarla y estimulaila para que contribuya al desenvolv i miento eco

nóm i co y soc ¡al de 1 pa í s. 

Articulo 125. 

En esta materia son obligaciones fundamentales del Estado: 

1- Incrementar las actividades agrícolas, pecuar ias, industria

les o de otra natoraleza. 

2- Tomar las medidas que sea n necesarias para la conservac i ón, de

sarrollo y aprovechamiento de los recursos naturales. 

Articulo 139. 

Se prohiben los monopolios. El Estado limitará el funciona

miento de las emp resas que absorben , en prejui c io de la economFa 

nacional, la producción de una o más ramas industriales o de una 

misma actividad comercial o agropecuaria. 

Las Leyes determinarán lo relat ivo a esta materia. 
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República de El Salvador (Vigencia 2~ de enero de 1962) 1/ 

Artículo 10. 

Siendo El Salvador, una parte de la nación Centroamericana, 

est~ obligada a propiciar la reconstrucción total o parcial de 

la República de Centro América. El Poder Ejecutivo, con aproba-

ción del Legislativo, podrá realizarla en forma confederada, fe-

deral o unitaria, sin necesidad de autorización o ratificación 

de una Asamblea Constituyente, siempre qu~ se respeten los prin-

cipios republicanos y democráticos en el nuevo Estado y que se 

g3ranticen plenemante los derechos esenciales de los indivíduos 

y de las asociaciones. 

artículo 136. 

Se garantiza la libertad económica, en lo que no se oponga al 

interés soci~l. El Estado fomentará y p~otejerá la iniciativa 

privada, dentro de las condiciones necesarias para acrecentar 

la riqueza nacional y para asegurar los beneficios de ésta al ma-

yor número de hab itantes del país. 

~rtícul~-1II. 

Se reconoce y garantiza la propiedad privada en func ión so-

cial. 

1/ Di~rio Oficial - enero 16/62. Tomo 194 No.l0. 
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Artículo 141-

La propiedad de los bienes raices rústicos, no podrá ser 

adquirida por extranjeros en cuyos parses de origen no tengan 

iguales derechos los salvadoreños, excepto cuando se trate de 

tierras para establecimientos industriales. 

Artrculo 142. 

No podrá crearse ni autorizarse ningún monopolio a favor 

de particulares. La ley podrá otorgar prlvi le9ios por tiempo 

limitado a los inventores o perfeccionadores de industrias. -

Pueden establecerse estancos o monopol ios en favor del Estado 

o de los municipios, cuando el interés social asi lo demande. 

Artículo l~S. 

Serán fomentadas y pro t eg i das las asoc i ac iones de tipo 

económico que tienda n a incrementar la riqueza general, median

te un mejor aprovechamiento de los recursos naturales y humanos 

y a promoverse una justa distribución de los beneficios prove

nientes de sus act ivida des. En esta clase de asociaciones, ade

más de l os part i culares, podrá n partic i par el Estado, los Muni

cipios y las entidades de utilidad pública. 

Artículo 1L16. 

El Comerc Io y la industria en pequeño son pa t rimonio de los 

salvadoreños por nacimiento y de los centroamer i canos naturales. 

Su protección será objeto de una ley. 



Repúb l ica de Honduras . (V igenc ia 6 de jun i o de 1965) 

Articulo 9. 

Honduras es un Estado disgregado de la Repú b li c a Federal de 

Centro Amór i ca. En consecuencia re conoce como neces i dad p r i mor 

dla l valvar a la unión con uno o más Estados de la antigua Fede

ración. A este efecto, queda facultado el Poder Legislativo pa

ra rat ifi car 105 tratados que t i endan a realizarla pa rc i al o to

talmente, siempre que se p ro po!Dan de ma nera justa y democr¿t i -

ca. 

¡':\rticu lo 92 . 

Se garantiza la l i bertad de industria, comercio y t ra bajos 

1 ¡c l tos. 

Articulo 97, 

El Estado garantiza fome nta y reconoce l a exi s tenc i a y le

gitimidad de la prop i edad p r ¡ v~ da en su más ampl io concepto de 

fu nción social y si n más ¡imitaciones que aquel l as que por mo~ 

tivos de neces i dad o i nterés públ i co esta blezca la Ley. 

A rt í cu 1 o 251. 

El ejercicio de las act iv idades económicas co rre sponde p r i

mordialmente a los pa rti culares. Pero el Estado, por razones de 

o rden público o interés social pod r~ reserva rse e l eje rci c io de 

determinadas industrias b§sicas, exp lotac iones y serv i cios de ¡n-
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terés público y dictar leyes y medidas económicas, fiscales y de

~ ~~ .ridad pública, para encauzar, estimular, supervisar, orientar 

y suplir la iniciativa privada, toda vez que tal intervensión si~ 

nifique aumentar la riqueza nacional, corregir el deficient8 fun

cionamiento de la economía o asegurar los beneficios económicos 

para el mayor número de los habitantes del país. 

La acción del Estado dentro de la Economía se manifestará 

por medio de la aplicación de medidas de polrticas económicas 

definidas y contenidas en leyes de la República. 

Artículo 252. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo anterior, el 

Estado reconoce y garantiza las libertades de consumo, ahorro e 

inversión, ocupación, iniciativa, comercio, empresa y otras li

bertades que tiendan a reforzar el sistema de libre comercio y 

competencia dentro del territorio nacional. La ley determinar~ 

los requisitos y forma en que tales libertades serán garantizadas. 

Artículo 256. 

El Estado patrocinará la mcdernización de la tecnología en 

las actividades agropecuarias y manufacturadas. Para este fin 

establecerá franquicias, subsidios y exenciones de crédito y 

otros incentivos. 

La Ley dispondrá que se tomen medidas para establecer cen

tros para la enseñanza de la formación de obreros y directores 

industriales especializados. 
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Articulo 258. 

La ley podrá conceder un tratamiento preferencial o reser

var determinados campos de inversi6n al capital hondureño en aten

ci6n al interés nacional. 

La industria y el comercio en que la escala constituyen un 

patrimonio de los hondureños y su protección ser~ objeto de una 

Ley. 

Los hondureños naturales que se dediquen a esas actividades, 

gozarán de los mismos derechos de la ley antes mencionada, siem

pre y cuando en sus respectivos parses de origen exista recipro

cidad. 

Artículo 260. 

El Estado ordenará sus relaciones económicas externas sobre 

las bases de la cooperación internacional, la integración econó

mica centroamericana y el respeto a los Estados y Convenios que 

suscriba, en 10 que no se Oponga al interés nacional. 

Artículo 263. 

Se prohiben los monopolios en favor de personas individua

les o jurídicas de carácter particular. 

El Estado limitará el funcionamiento de empresas que absor

ban o tiendan a absorber en perjuicio de la economía nacional, la 

producción de una o más ramas agropecuarias e industriales, o de 

una misma actividad comercial o de servicio. Una ley especial 

determinará 10 relativo D esta materia, 
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Repúb 1 ica de N i ca rag UB. (V i genc i a 6 de nov i em bre de 1950) 

Articulo 6. 

La soberanía y el territorio son i ndivisibles e inallenables. 

Sinembargo, podrán celebrarse tratados que tiendan a la unión con 

una o varias repúblicas de la América Central; o que tengan por 

objeto la construcción, saneamiento, operación y defensa de un ca

nal interoceánico a través del territorio nacional. 

~rtrculo 66. 

El derecho de propiedad, en cuanto a su ejercicio, esta some

tido a las limitaciones que impone el mantenimiento y progreso del 

órden social. La ley podrá gravar la propiedad con obligaciones o 

servidumbres de uti lidad pú b lica y regular las cuestiones del arren

dam i ento. 

¡ütfculo 87. 

Se prohfben los monopolios $n interés privado y toda clase 

de acaparamientos industriales o comerciales. Sol o en exclusivo 

interés nacional puede la Ley esta blecer monopolios y estancos 

del Estado. Se prohibe asimismo el otorgamiento de concesiones 

que significasen la constitución de monopolios sob re las riquezas 

naturales del Esta do . 

A r t r c u 10 88. 

Una ley de carácter general fija las condici ones básicas en 

que puede el Estado otor~ ar concesiones sobre la exp lotación de 

las riquezas naturales. 
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Artículo 92. 

El Estado garantiza la libertad d~ trabajo para dedicarse 

libremente a la profesió~, industria u ofl¿io que cada cual crea 

conveniente, siempre que no se oponga a la moral, a la salud o 

la seguridad pública. 

Artículo 126. 

Gozará de la protección del Estado toda actividad que tieQ 

da a la reconstrucción de la unida d centroamericana (Reformado 

por Decreto del 20 de abri 1 de 1955). 

Repúbli~a de Costa Rica~ (Vigencia 8 de noviembre de 1949) 

Artícu]o 25. 

Los ha bita ntes de la República ti e nen derecho de asociar

se para fines lrcitos. Nadie podrá ser obligado a formar par

te de asociación alguna. 

Artículo 26. 

Todos tienen derechos de reunirse pacfficamente y sin ar

mas, ya sea para negocios privados, o para discutir asuntos po

lrticos y examinar la conducta pública de los funcionarios. 

Artículo 46. 

Son prohibidos los monopolios de carácter particular y cual

quier otro acto, aunque fuere originado en una Ley que amenace o 

restrinja la libertad de comercio, agricultura e industria. 
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Es de ¡nte r~s públi co la acc i ón de l Estado encaminada a im

pedir t oda prácti ca o tendencia monopo lizadora. 

Artículo 50. 

El Estado procurará el mayor bi enest2f a todos los habitan

tes del país, organizando y est imula ndo la p roducción y el más 

adecuado reparto de la r i queza. 



ANEXO No.2 

CONVENIO CENTROAMERICANO DE INCENT IVOS 

FISCALES AL DESARROLLO INDUSTRIAL 

(San José, Costa Rica, 31-julio-1 9S2 ) 

Los Gob iernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras, 
Nicarag~a y Costa Ri ca, 

Con el objetivo de estimular en forma conjunta el desarrollo indus
trial de Centroamérica a fin de mejorar las condiciones de vida y el bi~ 

nestar de sus pueblos; 

Considerando que la industrialización contribuye susta nc ial me nte al 
cumplimiento de ese obj etivo y asegura un aprovechamie~to más eficaz de 
los recursos huma nos y materiales de sus pa ises; 

Convencidos de que es necesario unifi car las disposi c ion~ s sobre in
centivos fiscales al desarrollo industri a l, y coordinar su ap licación en
tre los Países miembros; y 

En cumplimiento del artículo XIX del Tratado Ge ne ral de Integración 
Económica Centroameri cana, susc ri to en Managua, Nicaragua, el 13 de di
ciembre de 1960; 

Han decidido celebrar el presen t e Conven io a cuyo efecto han desig
nado a sus respec tivos plenipotenc iari os, a saber: 

Su Exce lenci a el señor Presidente de la R~pública de Guatemala, al 
señor Jorge L. Caballeros, Ministro de Eco nomí a y al señor Julio Prado 
García Salas, Mi nistro Coordinador de Integ ración Centroamericana; 

Su Excelencia e l señor Presiden te de El Salvador, al señor Salvador 
Jáuregui, Min istro de Economía; 

Su Excel encia el seHor Presidente de la RepOblica de Honduras, al 
señor Jorge Bueso Ar ias , Mi nist~o de Economfa y Ha c ienda; 

Su Excelencia e l señor Presidente de la RepOblica de Nicaragua , al 
señor Juan José Lugo Marenco, Ministro de Economfa y al señor G ~ stavo A. 
Guerrero, Vi cemi ni st ro de EconOil1 fa; 

Su Excelenci a el se~or Presidente de la Re pdblica de Costa Rica, al 
señor Raúl Hess Estrada , Ministro de Economía y Hacienda 

quienes, después de haberse comunicado sus respectivos Plenos PodeJes y 
de hallarlos en buena y debida for ma, convi e nen en 10 sigui e nte: 
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CAPI TUlO I 

OBJETIVOS DEL CONVE NIO 

,1I,r tículo 1 

l os Estados cont rata nt e s convienen e~ es t ab lecer un régimen cent roamerica
no un iforme de i ncen t ivos fiscale s a l de sarroll o industri a l, de acuerdo con 
las necesidades de la integración y del de sarrol lo económico equi l ibrado de 
Centroam6rtca y conforme ~ a l~s sigLi e ntes disposicione s. 

CA P ITULO I I 

CAMPO DE APLICACION 

Artículo 2 

El régime n a que se refiere el artTculo anterior se a plicará al estableci
miento o a la ampliación de la s industrias manufactureras que contribuyan 
de manera efectiva al desarrollo económico de Ce ntroamérica. 

Artículo 3 

Los Estados contratantes no otorgarán a las industr ia s manufactureras bene
ficios fiscales de naturalez~, monto o pl azo disti ntos a los previstos en 
este Convenio. Se exce ptdan de esta disposi c ión la s exenciones que se con
cedan respecto a impuestos municipales o locales. 

Los Estados contratantes no oto rgarán beneficios fiscales él ac tividades pr2. 
ductivas no comprefldidas en el a rtículo 2 é:ln te r ior, excepto a las siguien
tes, que podr¿ n regi r se po r leye s o disposi ci ones de car5cte r nac ional. 

a) Las de extracción de rninerales; 
b) La de extracción de pe t róleo y gas natural; 
c) La si lvicultura y la Extracc i6~ de madera; 
d) la piscicu ; tu ra, 'lél caza ma rí tica y la pesca; 
e) Las industri a s y actividades de servicios; 
f) las actividades agropecuarias; y 
g) La construcción de vv ie nda popular. En e ste ca so s610 podrá conce de r

se franquici a a duane ra sobre l a impo rtac ión de ma teri a les de construc
ción, cuan do no pueda disponer se de sustituto cen troame ricanos adecua 
dos en cuanto a calidad, cantidad y precio. 

las excepcione s él que se refi e ren los litera les ante r iores, no comprende
rán los procesos típicame nte man uf actureros de los productos obtenidos, 
los cuales se regi r§n por los preceptos de este Convenio. 

-. 
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CAPITULO III 

CALlFICACIO:~ DE U\ S HiPRESAS 

A rt icu lo L¡ 

Podr6n acogerse al r~9 imen de incentivos fis ca les e s t ablecido en este Con
venio aquellas empresa s cuyas p lan t a s indus tr i a l e s, uti 1izando procesos de 
f a bricación modernos y eficientes en la tra nsformació n de materias primas 
y productos semielaborados , produzcan artfculos que son necesarios para el 
desarrollo de otras actividades pr oductivas, o para satisfacer necesidades 
básica s de l a pobl ación, o sustituya n artfculos que son objeto de importa
ción considerabl e, o aumenten el vo lumen de las expo rtaciones. 

Al evaluar el aporte de dichas p la ntas a l desarrollo económico, se tendr~ 
en cue nta, además, que e l val or agreg~do en e l proceso industrial sea de i~ 

portancia por su monto tot a l o porcen tu a l; que contribuyan a una ma yor uti
lización de materias primas o productos semielaborados nacionales o regio
nales y que, en gene ral, a umenten el empleo de los recursos na tura les, hu
manos o de capital centroamericanos. 

CLAS 1 F I CAe! ON DE LAS EMPRESAS 

Artículo 5 

las empresas que cumpl an las condiciones enumera da s en e l Caprtulo 111, se 
cl a sif¡car~n como pertenecie nt es a uno de los sigui en tes grupos: A, B Y C. 

Se clas¡f¡car~ n en el grupo A a quellas empresas que: 

a) Produzcan materias pr imas i ndustri a le s o bienes de capital; 
b) Produzcan artfculós de con sumo , envases, o productos semielaborados, 

si empre que por ] 0 menos el cincuenta Po!" c iento del valor tota l de las 
materias pri mRs, enva se s y productos semiela borados uti lizados, sea n de 
origen cen troamer icano. 

Se c.lasificarán en el grupo B aquellas empresas que rednan los tres requi
sitos sigui entes: 

1) Produzcan a rt fculos de consumo, enva se s o productos semielaborados; 
2) Den origen a importan tes benef i ci os netos en la balanza de pagos y a un 

alto valor agregado en e l proceso industrial; y 
3) Uti l¡cen en su t otalidad, e en a lta proporción, en t~rminos de valor, 

mater las prima s , envase s y productos semi e lélborados no centroamerica
nos. 

Se clasificarán en el grupo e aquellas empresas que: 
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a) NO reunan los requisitos seRalados pa ra los grupos A y B; o 
b) Simplemen t e a rmen , empaquen, envasen, co rte n o di luyan productos; o 
e) Pertenezcan a las industrias enumerada s expresamente en el anexo 1 de 

e ste Convenio. 

Para efectos de la aplicación de est e ~ rtrculo se atender5n las definicio
nes establecida s en e l anexo 2 de este Convenio. Para efectos de clasifi
cación de las empresas en e l grupo A, acápit e a ), se atenderá la lista de 
bienes de capital y de materias primas industriales que será el~~)rado pa
ra el efecto, por el Consejo Ejecutivo del Tra tado Genera l de Integración 
Económica Centroamericana, dentro de un período de treinta días a partir 
de la fecha en que entre en vigenci a el presente Convenio. 

Artículo 6 

Previo dictamen técnico f avora ble de la Secre t a rí a Permanente del Tratado 
General, basado e n los estudios que al respecto solicite de l Instituto -
Centroamericano de Investigación y Tecnología Industrial, la Autoridad ,l\d
ministrativa naciona l podr5 clasificar en el grupo A las empresas que reQ
nan los requisitos del grupo B y que, empleando procesos industriales efi
cientes, utilicen mano de obra di recta cuyo costo represente una alta pro
porción del costo tota l de producción. 

El procedi mie nt o gmeri'Jl establecido en e l o rtícul o 29 del presente Conve
nio ser§ igualmente aplicab le 3 los Acuerdos o Decretos de Clasificación 
qwe dicte la Autoridnd Administrativa naci ona l con base en e ste a rtículo. 

Articulo 7 

Las empresas industri a les de los grupos A y B ser¿n c la sificadas como per
tenecie ntes a i ndustrias nuevas o existentes. 

Se clasificará n como nuevas aquéllas que f abr iquen a rticulos que: 

a} No se producen en el pa ís; o 
b) Se producen e n el país po r métodos de f a bricación rudimentarios, siem

pre que la nueva planta satisfaga las dos condiciones siguiente s: 

i) Llene una pa rte importa nte de la demanda insatisfecha del mercado 
de 1 pa i s; y 

ii) Introduzca pro cesos técnicos de manufactura radicalmente distintos 
que cambien l a e structura de la industria existente y conduzcan a un 
mejoramiento de la productividad y a una reducción de los costos. 

Para determinar si Una empresa llena los requisitos e numerados en el inciso 
b) serS obligatorio que las autoridades encargadas de la aplicación del Con
venio en cada pa ís, antes de clasifica r una de dichas empresas como pertene
cientes a j~du5trias nuevas, soliciten y conozcan un dictamen t¿cnico favo
rable de la Secretaria Pe ímanente del Tratado General. 
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Se clasificarán cerno pe rte neci en t e s a industrias ex¡stent€~ toda s las de
más no comprendidas en los i ncisos a) y b) a nteriores. 

CP,P I TULO V 

BENEFICIOS FISCALES 

Artículo 8 

Los benef icios fiscal e s que se otorgar¿n de acue rdo con es te Conven io son 
los siguientes: 

l. Exención t ota l o pa rcial de derechos de aduana y demás gravámenes co
nexos, incluyendo los d8rechos consulares pero no las carga s por servIcIos 
específicos, que graven la importación de lo s a rticulas que se mencionan a 
continuación, cuando sean indispen sables para el establecimiento u operación 
de las empresas y no pueda di sponerse de sustitutos centroamer i canos ade
cuados: 

a) Maquinaria y equipo; 
b) Materias prima s, productos semi e laborado s y envases; 
e) Combustibles estrictamente para el proceso indu strial, excepto gasoli

na. No se concederá e sta fr anquici a a emp resas industriales pa ra sus 
operaciones de trAnspor te, n i parG la generaclon de su pr opia energía 
cua ndo exista sumi nistro Ddecuado por plantas de servici o pdblico. 

II~ Exenc ión , pa ra ID empresa y para los socios, de l impuest o sobre la 
renta y sob re las uti lidades por los ingresos provenien t8s de la s activida
des calificadas. No se conceder&n la exe~ci 6n cuand o dichas empre sas o so
ci os se hallen suj e t o s en otros parsas a impuesto s que hag a n inefectiva es
ta exención. 

II l. Exención de impue stos sobre los ac tivo s y sobre el patrimonio paga
de ros po r la empresa o por sus propietarios o acci on istas por concepto de 
las actividades calificadas. 

Articulo 9 

Toda empresa que haya sido clasificada de conf ormidad con este Convenio ten
dr¿ derecho , duran t e l a vig enc ia de l mismo , a deducir de sus utilidades su
jeta s a impuest o s6bre la renta o sobre las uti l¡dadas , el monto de la rein 
ve rsión efectuada e n maquinari a o equipo que a ume nt en la productividad o la 
capacidad prod uctiva de la empre sa y de la ,ama industri a l de que se trate, 
en e l área centroamericana. El monto rei nvertido en cada año s610 podrá de
ducirse de ias uti lldades obt e nidas durante e se mismo año en las actividades 
ca lificadas. 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE EL S A LVADOR 
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Articulo 10 

La devolu c ión qu~ haga cualquiera de los Estados miembros de l mon t o de 
los grav~menes paga dos sobre le impo rtac i6n de ma t er ias p rimas, produc t os 
semiel a bor ados y envases emp leados en produ c t os ¿xpo rtados hacia oa fse s de 
fuera de Centroamé rica, se considera r~ ajustada a los términos de este Con 
venio . 

Ci-lPITULO VI 

OTORGA M lE NTO DE BENEF I e 1 os 

l\rtícul o 11 

Las empresas cl asificada s en gr upo A pertenecientes a i ndustrias nueV 0S , 
recibirán los sig uiente s beneficios: 

a ) Exención total de derec hos de adu2.na y demás gravámenes conexos, 
i ncl uyen do los derechos consulares , duran te di ez a Ros, sobre lo 
impo rtación de maquinaria y equipo; 

b) Exención de de re chos de a duana y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los de rechos consul a res, sobre la importac i ón de ma t er ias pri
mas, productos sem i e l ~bo ra dos y enva ses, a sf: c iento por c ie r~o du
rante los primeros c inco oños; sesent a por ci en to dur ;:~{¡ t€ los tres 
;J ños sigui en t e s y cua ren t a por ci en t o duran t e los dos años subsiguien 
t es ; 

e) Exención t ot a l de d~ r~c hos de 0dua na y dem¿s gr0v~mene s conexos, 
incluyendo los derechos ~ons ul a res, duran te cinco a~os sobre la im
portación de combust i b le s e strictamGn te pa ra el procE so industrial, 
excepto gaso li na ; 

d) Exe nci ón t ot a l de impues t os sob re la renta y utilidade s dura nte ocho 
año s; y 

e) Exe nci 6n t o t a l de impu~ st os sobre los acti vos y sobre el patrimonio 
durante diez años . 

Articulo 12 

Las emp re sas c l i'lsif icadé'l s ene I grupo P. pertenecientes él i ndustrias exis
t en tes, recibirán los siguientes benefici os : 

a ) Exención t otal de de rechos de eduana y demás grav~mene s conexos, in
cluye ndo los de recho s consulares, durante se is ~ ños, sobre la impor
taci ón de mnquina ri a y equipo; 

b) Exe nci ó n tota l de Impue stos sobre la renta y uti lidades dura nte dos 
nños; y 

e) Exenc ión t ot e l de impue stos sob re lo s ac tivos y sobre ~l patrimoni o 
durant e cuatro a~os. 

..... 
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Artículo 13 

Las empre sas cl a sificadas en e l grupo B p8 rt~nec i eh t8s 0 industri a s nue
va s, recibir~n los sigui en t e s be neficios: 

a ) Exenci ón total de derechos de adu ana y demás gr~ v ámenes conexos , in
cluyendo los derechos consul a res, dur~n t e ocho a~os, sobre la impor
t a ción de mDquina ri c y equipo; 

b) Exención de derEchos de 2duona y dem5s 9rav~menes conexos, i nc luyen
do los derecho s consul a res, so bre la impo rt a ci ón de materias primas, 
productos semiel a borados y e nV 0ses, a sí: c iento po r ciento duran te 
los tre s prime ros a ~o s y ci ncuenta por ciento dur an te los dos aAo s 
siguiente s; 

c) Exe nc ión de derechos de a du ana y dem5s grav5menes conexos, i nc luyen
do k. s derechos co nsulc!res, sobre 10 importuc ión de combustibles es
trict amen t\.;. pUrd el proceso i ndustri al, excepto ga so l ina, i:l sí: cien
t o por ci en t o durante lo s tre s pirme ros año s y cincuent a po r ciento 
durante los dos ~ ~os siguiente s; 

d) Exenci ón total de impuestos sob re la ren t a y uti lidadas dur0nt6 seis 
a ños; y 

e ) Exe nci 6n t ot a l de impuesto s sobr6 los activos y sobrc e l pa trimoni o 
duran t e seis aAos. 

f\rtícul0 14 

La s empresa s cl a sificada s en e l grupo B perten~c ¡ e ntes a i ndustri a s 8x is
tentes,n:::cibirán €xcnci C.0 tot él 1 de derecho s de n GU 0na y d6mÁs grav2menas 
conexos, incluyen do los derechos consulares, sobre maqui na ria y equipo 
dura nte un período de c inco aRos. 

Art íc ul o 1 ~ 

La s empreS 0S cl a sificada s un e l grupo e, recibir¿n exenci6n t o t a l de de
rechos de aduanD y demi)s 9 rav2menes CCrlCXOS, i nc 1 uyE;f1do los de rechos con 
sul a res , sobre la import ac i ón de m~q ui na ri 2 y equipo dur~n t e un período de 
tres oños. 

Artícul o 16 

Las empresas cl a sificada s que produzcon mot e r ias prima s i ndu st ri ales o bi~ 
ne s de capital y que du rante e l pe ríodo du su concesl on uti licen o lleguen 
él utilizar ma t a rleS primé] S centroame ricaí13 s, que repre s(;n ten 0 1 me no s e l 
ci ncuen t a po r ciento de l v3 10r t ot a l de 12s ma t erias p rima s , goza r~n de l 
be neficio de exención t otal de los impuestos 2 que se ref ieren los lite
ra le s d) y 8) del ar tícul o 11 y b) Y e ) del a rt[cul o 12 ~ nte ri o re s del pre
sen t e Conveni o, por un perra da adi ciona l de dos a~o s. 
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Artículo 17 

Las empresa s calificadas que se propongan i nstala r pl a ntas en uno indus
tri a , e~ la cual otras empre s~ s del mismo país bst~n goz?ndo de bunefi
cios fisca les corre spondiente s ~ industr i2s nueva s conforme a este Conve
nio, tendrán de recho él los mism'Js benefic ios él cambio de cumplir con igui!. 
lBs compromisos y ob ligacione s, pe ro sólo por e l per í odo qU 0 falte para 
que caduquen los be n~f ¡c i o s co rrespondi e ntes 2 la prime ra conce sión otor
ga da . 

Una vez extinguido e l pGrí odo que se s e~0 1 a en e l p6rrafo anterior, y si 
éste fue re menor que e l cor re spondient 8 él industria ex isten te, la s empr~ 
sas recibir¿ n los beneficios de industrias existent e s, pero sólo por el 
tiempo que f a lt e para completar e l pl a zo de l8s mismas, conforme a los 
términos de su Decre t o o Acuerdo de Clas ificaci ón . 

Artículo 18 

El pe ríodo de exención pera e l impuesto sobre la ren t a o l a s utilidélde s 
come nzar5 a contarse a partir del e j e rcici o impositivo en ~ue la emp resa 
cl a sificada inic ie su producción o , si ya e stuvi e re p roduciendo , des de e l 
ej Grcicio impos itivo en que en tre en vigenci ~ e l Acuerdo o Decreto de Cla 
sificación. -

El prime r año de l pe ríodo de exenc ión pa ra los impuestos sobre los 0cti
vos y e l pa trimonio será equó l durante e l cu21 se haya hec ho la publica
ción del t cuerdo o Decreto de Clas ifi c0clón. 

Ar ticul o 19 

El periodo de las franquicias sobre derechos de aduana y dem§s grav~menes 
conexo s comenzar§ a co nt a rse, ~ n e l caso de maquin0 ri0 y equipo, a partir 
de 1? fecha en que se haga la pr¡mer~ importación do cual quiera de estos 
bienes. 

El pe rrada de la s exencione s ~ du a nerAs pa ra ma ter ias pr~mas, productos se
mi e 1a bo rados, envase s y combustibles comen zar~ a conta rse a partir de la 
f echa en que se real ice la primer8 impor t ación de cualquiera de ellos. 

Después de presellt2da una solicitud y an tes de que en tre e n vigenci a el -
Acuerdo o Decreto de Cl a sificación, los Esta dos cont ra ta ntes podrén per
mitir la impo rt ac i ón de productos objeto de exenciones ad uDneras, siem
pre que los interesados garanticen, con fianza o depósito , e l monto de los 
gravámenes a la import ación que le s sean ap licab les. 
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Articulo 20 

Las empresas ca lificabl e s que se propongan invertir en la amp liación de 
sus plantas industriales rccib¡r~n ~x~nciones aduane ras sobre la impor
tación de maqui na ri a y equipo, y exención de impuestos sobre los ac tivos 
y sobre el patrimon io , ambo s po r lo s montos y plazos correspondie nt e s al 
grupo decl a sifi cac i6n que les fuere aplicabl e . LD exención de impues
tos sobre los activos y sob re el pa trimonio se ap li ca r¿, en su caso, só
lo a la inversi ón adicional. 

CAPITULO VII 

cnORD I W-\~.JON 

Artículo 21 

Los Estados contra t a ntes de este Conve nio se obligan a ap li ca rlo en f o r
ma coordinada en tre e ll os y a toma r las medida s nece sa rias pa ra evitar 
que el otorgamiento de fr a nqulci es y exencione s fisca les pueda conducir 
a situaci one s de dispa ridad competitiva que obstaculi cen o distorsi onen 
el proceso de intercambi o comerci a l centroameri ca no sobre bases económi
ca s de integraci ón . 

Articulo 22 

La a plicación de e ste Conven i o se har¿ a nivel nocional por l a Autori
dad Administra tiva competent e . 

p,r ticul c Z3 

De conform.id é-i d C Oil e l art ículo XIX del Trot e, do Gene r ,,, l dI';, Integrac ión 
Económica Centroame ricana, el Con sejo Ej 0cutivu será el org e nismo coor
dinador, a l niv el regiona l, de la a plicación de este ConVE nio . En ese 
cél riicte r, estudi a rá y re so lved cU '::11qui e r problema o cunflict o que o ri
gine l a aplicación del mismo entre la s PDrtes contratan t e s. 

Artícul o ¿LI 

La aplicación de e ste ConvE.nio, en 10 que se refi e re él calificación y 
cl a sificación de i ndustrias, se ha r6 sobre boso enteramente centroameri
cana a més t a rda r cuando fi na lice el séptimo aRo de vig encia del presente 
Conve n j o. 

Cuando l a cl a sificac ión de una emp res a ha YD sido hecha con ba se en t e ra
mente centroamericana con f o rme él es te a rticul o, los gobiernos de los Es
tados contratanes no podr~ n e plicar lo e sta blecido en el ar tícul o 25 de 
este Conven i o. 
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Artícul o 25 

Durante los prioo ro s si~t e aRos d~ vi g~nc ¡ a de l presente Conven i o , la s em
pre sa s que se propongan ded i ca rse a i ndustri a s que exlst 0n en uno o m¿s de 
lo s pars~s, pero na en otros, podr6 n se r cl a sifi ca da s en estos óltimos co
mo nuevas a n ivel n~ ci ona l, oto rgándose le s Jos benefici os co rre spondient e s 
~ dicha condición y Q la cl asificaci ón que se le s a signe den tro de lo s tres 
grupos a qUE se ref i e re e l a rtícul o 5 de este Conven io . 

A rt í cu 10 26 

Las franquici a s pa ra import a r ma t e ri a s p ri mn s, productos sem iel aborados y 
envases, que le sean ot o rg a doa s a una , empres~ en cua lqui e ra de los Est ado s 
miembros conforme a e ste Co nveni o o 2 le yes naciona les, y que efecten l a 
relación de competitividad exis t en t e en e l mercado comón centroame ri cano , 
podrán se r concedida s, en f o rma t o t a l o pa rcia l, e n los dem~s p3 íse s, A em
pre sas que produzcan iguales a rtícul os , po r e l tiempo que f a lte pDra ID ex
p i rac l on de di chas f ranqui cias, si empre que, adem¿ s, concurran de modo si
multáneo las siguiente s condi c i one s: 

a) Que el mont o de los impue sto s de impor t ,jción sobre las ma t e ri.3S pri
mas, p roducto s semie labo ra dos y ~ nv ~sc s uti lizodos rep re sen t en una 
proporci ón de l costo t o t o l de fab ri cac¡ó~ que sea prec isamente 10 de 
t e rminan t e de I n a lt e racióG registrada en las r~loci o nG s de compet iti
vida d ; y 

b) Que medi e un dict am8n f avo ra ble del Co~ s~jo Ej ecutivo de l Tra t ado Ge 
ne ra l e n El qU0 58 ~ st 0b l ezca n que el ot o rgamibn t o de la s fr anqui ci a s 
sobre ma t e ri a s p ri mos, p roducto s sem i e labo r2 dos y enva se s, a la s plan
t as est ;';b1cc idas en utros pa í sl; s , n~ stituye, () ti ende a re stituir, la 
rel a ción de competitividad que debe cxist i r e n el me rcado comón. 

El d ic t amen del Consej o se ha r¿ 0 pet ici ón del gobi e rno o gobiernos int e re 
sados y conforme a d2t o s de costos re f s rid os a un pe rr a da dete rmi na do de 
producci 6n e f ectiva y no a e sti ma ci one s con t en ida s en lo s p lane s de p roduc
ción. Te ndr~ va l i dez re specto a l Esta do o Estados so licitan t e s. Cuando 
sea f evora ble, e l otorg amiento de las fr anquici as tendrá ca rácter facul
t a tivo. 

Artí cul o 27 

Cuando l ~ s¿ licitud pre se ntada e n un pa Ts po r une em pre sa para e l desarro
llo de un proye cto de inv e rsión industri a l haya sido rechaza da por la Au
t or idad Administrativa na ciona l y una vez confirmado el rechazo po r e l Co!!. 
sajo Ej ecutivo , ninguna emp re sG podrá se r ca lificada n i clasifica da en nin 
guno de los demá s Es t ados miembro s con re spec t o a l mismo proyecto de inve~ 
si ón. 
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Artículo 28 

Cuando un Estado contratante e stimare que en otro de los países se ha 
clasificado una emprese. en un grupo de clas ificación distinto a l que 
le corresponde conf o rme a e ste Conven ~o, podrá some t e r el ca so al Con
sejo Ejecutivo de ntro de un plazo de tres meS6S con tado él pa rtir de la 
publicación de l Decre t o o Acuerdo de Clasifi cación . El Consejo Ejecu
tivo det e rminará e l grupo de clasificaci6n que le sea aplicable a la em
presa y dnrS _8 conocer su decisi ón a la Autoridad Administrativa nacio
nal. Esta quedar& obligada 2 modificar, en 10 conducente, los términos 
de dicho Decreto o Acuerdo. 

C/\P I rULO VII I 

PRO.CEDJMI ENTOS 

Artí cul o 29 

l a s solicitudes para acogerSE:: él e ste Conv(:ni o deberá ser presentadas a 
la Autoridad Admi nistra tiva nQc i c~2 1 y ce nt ene r por 10 menos la i nf o r
mac ión que se d0t e 11 c en seguid2: 

3) Nom bre, dirección y i"!é3 ci onal idDd d6 1 sol ic.:it ::l!1 t € y, cuando se tra tE; 
de soc¡ ~ da de s , nombr8 d61 ge re nte, clase de soc iedad Y, en su ca so, 
nombres de lús miembros de l a directiva; 

b) Monto y composi c ión de l ca~¡tDI, o rigen de l mismo, planes de inve r
sión Y capacidad de producción proyect2do; 

c) localización de la planta; 

e) Descripción de los productos; 

e) Fechas en qu e se proyecta comenzar Y t e rmi na r lo insta 1¿¡ ci 6n de l a 
planto e inici a r la producción; 

f) Materi a s primas, productos semielaborados, enva se s, maquinaria yequi
po que proyecte importar la émpresa duran t e los primeros cinco años, 
con o sin franquici a s, y estimación de l consumo de dichas materias 
primas por unidad producida; y 

g) Clasificación que se solicita. 

I\ rtículo 30 

Adem5s de lo s de t o s mencionados en e l a rtfcul o anterior, el so licitante de
ber¿ presentar ante l a Autoridad Administrativa nacional un estudio técni
co y económico que contenga por lo menos la siguiente información: 
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a) La s condici one s de l mo rcada para la indu stri a de que se tra te, e spe
cial men t e con respect o ~ la capDc idad de produ cc ¡3n ya insta lada , o 

la s ¡ mpo rt a ci on~ s Dctua le s y o lo s Ef ec t o s de la nueva produ cc i3n so
b r~ la b8 1anza de pagos ; 

b) Lo económ icamen t e Rdecue dü de la i nv8 r sión pa ra e l tipo de industria " 
y de emp re sa de qU E; S8 tr2t E:: ; 

e) ~1a!1o de obra que OC U P':'l r.3 ; 

d) Mat e r ias primas qu~ uti ¡izar¿ , i nd¡ca ~do , en caso de ser extranje
r~ s, su procedenci a y l o s posibi li da d8s d0 sustituirl a s por produc
ci ón cE::ntr .)ame ricana, as í corno 12 1 va lo r ag regé.ldo en e l proce so indus
tri a l; 

e) Va lo r , ca li dad y tlasE:: de l a s i nsta lac iones, maqui na ri a y equipo , que 
habr6n de ut i li za rse, y, en gen e ral, efici enci a de los procesos de f a
bricación que se empl ea r~n; 

f) Los usos, cD r~cterísti ca s , costo s y p rec ios, esti mado s de l product o 
f i nél !; y 

g) La cDpaci dad de l ~ emp resa pa r~ ope ra r económ icamEn t e después de ha
be r cadu c3do e l período de benefici os. 

,t rtí cu lc 31 

Debe r~ pu b licG r s~ en la G Bce t ~ 0 0i 2r io Ofi c ia l y en uno d~ los dia ri os de 
ma yo r c ircu lac ión , un resumen de l a so l icitud que contenga 6 1 n~mb re o ra 
zón soci él l de l so li ci t an te , la enurre r i3c i6n d8 los productos, la c la se de 
in dustri o y la c la sificación so l i cit~da . Con ba se en é sta publicaci ón, t o
da pe rsona natura l o ju rídica pod r6 oponer se a la clasificación y a l ot o r
gam iento de los bene fi c io s so li c ita d0 s, en los caso s y de a cue rdo con 10 5 

p rocedilili en t c s que se fi jen 8n e l RGgl amen t o de este Conv en io y 8 i l las le
yes n(Jci Ofld ks. 

A rt ícu 10 32 

La Auto rida d Adm i nistrativa nac iona l ha r~ una eva luac ión de l proyec t o ob
jet o de la so li c itud. La eva lu~c i 6n, la so li ci tu d y e l e studi o técnico y 
econ6m ico se r¿n cons ide rados por unE comisi 6n a seso rD naci on0 1. Est a t o
mi si ón present aré un dict amen a la A uto rid~d Administra tiva naciona l en 
el que 5 8 indique la cl a sificat iCn que, a su jui c io , le co rres ponda a la 
empresa so li c ita nte. 

I\r tícul o 33 

El Acuerdo o Decreto d8 Clasificaci ón que em it ~ la Autor idad Administrati
va nacional Ernpezad e surti r efecto cUa ndo haya sido acepta do por e scri 
t o por el so li c itant0 y s e~ publicado en la Gace t a o Di a ri o Ofici a l. 
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Ar tí cul o 34 

El Acue rdo o Dec re t o de Cla sif icnc ión dc bc r~ p rcc i saf , en t re ot ros dat0 s , 
10 s igui ent e : 

a) La cl a sifi cac ión de la emp resa y los p roducto s qu e f a brica r~ ; 

b) Los benef ic ios concedidos, i nc luyendo una lista de t odas los a rtícu
los que p ue d~;n se r importa dos medi an t e f ranqui c ia r.l dué.1 ne ra, c la sifi
cados seCl ún los rubros de la NA UCA que co rré spond.Jn; 

e) El pl a zo para e l com ienzo y t e rmi nac ión de l a insta laci ón de 12 pl a nta; 

d) El pl azo p8 ra la Inl Cl8 Clon de la produ cc ión , e l cua l no podré exce
de r de das aAos con t ado s a pa rtir de la f e cha de e ntra da en vi genci a 
de l Acue rdo o I)ec re t o de Cl a slficací6n, p2 ro podr~ se r prorroga do po r 
ci rcunstancL:~ s excepci ona le s po r un pe rí odo no ma yor de tres DAo s; y 

e) Las demá s ob liga ci one s de l ~ empresa . 

Art icu lo 35 

La Secrut é1 rí i" P(;; l"rnanentE:: i :l f on ;a r¿ mcn sua lrn • .::n t e .:: los gob ie r no s <Jce rca de 
las sD ll c ituocs presc¡ :t adCls y lo s flc u(:rdo s e¡ Docrc t o5 de Cl a sific..:c,c i út1 emi
ti do s. Con Lse fi n, la s Auto ridcd8 s Adm i nist ra tiva s nac iona le s p ropo rc i o
i1i.J r5n opo rtu nu m\;.; nt e 0 10 Scc n :t o rí :.i los i nfo rmac iones neCe sa r io s, i ncluso 
sob re las so li ci tude s que hayan s i do rcc haza ds s, osf como un i nf o rme anua l 
de c2 r6cte r gene ra l , sob re l a 2p li cac ión de l Conven io . 

Los benefici os fisc2 1es e stab lecidus en el present e Co nven io 56 10 pooran 
otorgarse a la s pe r sona s o Gmp re s~s que va yan a e f ec tua r la i nve rsión i n
dustri a l y no a si mp les i nt e rmedi a ri os. 

Dicho s benefici o s podr~n t rsns f e rirse a pe rsona s o emp re sDs , s i empre que ¿ s
t a s reunan los mismo s requisit o s ll enados po r 105 pr ime ros benefi c ia ri os. 

La so li c itud de tra nsfe renci a debe ré se r p re sent ada po r los in t e re sa dos a 
la Autorida d Administra tiva na c iona l , qUe l e da r¿ e l tr~mitG co r re spondi en
t e . 

CAPITULO IX 

CONTROL 

Artícul o 37 

La Auto ridad Admi n i strativa n2c ¡ on~ 1 man t endr¿ un con tro l pe ri ódico sobre 
el cumpli mien t o de los ~omp rom¡s0 s de le s emp re sas clasificadAs de acuerdo 
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con este Convenio. Para estos efEct os y en especial para la vigilancia 
del uso de las franquicias, las emp resa s estarán ob ligadas a suministrar 
todas las info rmaci ones y datos que le s solicite la Autoridad Administr~ 
tiva nacional y a permitir las Inspeccione s que sean necesarias. 

L-:l ¡nformaci6n que pr opo rci of:(;' c,:,: do emp r s sa será tratada por la Autori
dad Administr2tiva naci onal con carácte r confidencial. 

CA PITULO X 

S/\N C IONES 

i\ rt i cu 10 j8 

Cualquier uso indeb ido de los artículos importados baj o este Convenio con 
exención aduane ra ser¿ motivo sufici ente para que se aplique a la empresa 
exonerada una multa de tres él diez vece s e l monto t otal de los derechos 
de aduana y d~más grovámene s conexos no paga dos sobre el l o s y/o para que 
se c2ncele el Ac ue rdo o Dec reto de Clasificación, sin perjuicio de las _ 
otras dis posici ones lega le s vigentes en ca da país. 

Se permitir6 la tra nsferGnci a o el cambi o de destino de cualquier artfcu-
10 importado con fr anquicia, si emp re que se pag uen los d0r üc ho s de adua
:"!él y demás 9 rr3Vámé!1 6S conex:') s que S0 hu b i eren exone rado . 

Previo permiso de la Auto ridad Administrativa nac i onal, t ambién se podrán 
transfe rir dicho s ar ticul a s, sin que deban cubrirse los impuestos y demás 
gravámenes dejéldos de pe rci bir po r razón de la franquicia, cuando la tran~ 
ferenci a se haga hacia fuera de Centroamérica o cuando el adquiriente go
ce de la facult ad de i ~po rtar los mismos articul os con franquicia aduane ra. 

Cuando l a maquinari a o equipos tuvieren ' más de cinco años de ha be rse impoJ:. 
tado con franquicias, podrán tr¿;ln sfe rirse o cambiarse de destino, libramen. 
te. 

!\ rtícul o 39 

La Autoridad Administrativa naci onal dec larar§ la cance lación del Acuerdo 
o Decreto de Clasificnci ón cuando la emp re sa falt a re a l cumplimie nt o de la 
ob ligaci ón de iniciar la producci6n E.n el plazo a que se refiere el artíc.!;! 
10 34, ac~pite d), deb iendo la empresa pagar al fisco el monto de los im
puestos que le hubi e ren sido exonerados. 

Articul o 40 

Si el benefici a ri o faltare al cumplimiento de cualqui era de las o tras obll 
gaciones que le co rre spondan de confo rmidad con este Conveni o y con el De
cre t o o Acuerdo de Clasificaci ón , la Auto ridad Adm inistra tiva nacional po
drá cancelar es t e 61timo. 
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Artícul o 41 

Se conside ra r¿ práctica de come rci o de sl eal la expo rtaci ón ent re países 
centroamerica no s de cua lqui e r producto cuyo costo haya sido re ducido en 
virtud del us o i ndeb i do de 10 5 benaf i c ios fi sca le s concedidos o de un -
Ac ue rdo o Dec re t o de Cla si f icaci ón que no se aj ust e a los t é rmi nos de e s
t e Conven io . Ta le s p r~cticas quedará n suj e t a s a 10 5 p rocedimi ent os y san 
ci ones esta blec i do s en e l ca pítul o 111 de l Tra t ado Gene ra l de I n t eg ra ció~ 
Económi ca C(;:n t roamer i ca na . 

CAP I rULO XI 

PR EFERENC lA í-\ PRODUCTOS CENTROAI4ER I CANOS 

Artícul o li'2. 

l os gobi e rnos, las i nstituci one s e sta t a le s autónomas o de scent ra lizadas, 
la s mun i c¡ pa l¡ da~e s y t odos 10 5 o rg anismos pQbli cos de las Pa rtes contra
t a nt e s darán pref e re nc ia , en sus adquisici one s, a los p roductos de l a in
du.tria centroame ricana, si empre que e l preci o de le s mismos sea igualo 
infe ri o r a l de los i mpo rtados, y que su ca lIdad sea comprab le . Pa ra el 
efecto de la compa rac ión de preci os se cons ide rará como componente s del 
pr eci o de l p rod uc t .. .1 no cen troame ríCélfl() e l ci ncuen t a po r cient o de los 
gravámene s él la i m~) rt a ci 6 n , dG r e L h ~ s conexos y los demá s costos de in
t e rna ci ón, a un cuando 12 en ti dad adquiri ent e es t ~ exen t a de su pago. 

C/~ PITUlO XII 

DISPOSI CIONES FI NA LES 

Artí cu lo Lf3 

Este Conveni o se r6 someti do a ratificac ión e n ca da Estado contratan te, 
de confo rmida d con s us re spectivas no rma s constituci ona le s o legal e s y 
entrará en v igo r ocho d ra s de spu6s de la f ec ha en que se deposi t e el -
quinto instrument o de ratificaci 6n. 

Artícul o 41.f 

l a Secreta rfa Gene ra l de la Organizac ión de Estado s Centroame ricanos será 
la depos i t a ri a de l p re sen t e Conve ni o y envi a rá copi a s ce rtifi cada s del mi~ 
mo a la Cancil le rfa de cadA uno de los Estado s contra t an t e s, y a la Secre 
t a ría Pe rmanen t e de l Tra t ado Gen0 ra l, ~ la s cua l e s notificará i nmediata
mente del depósi t o de cada uno de lo s i ns t rumentos de ra tificaci ón. Al en
t rar en vi go r e l Conven i o , p rocederá t am bién a envi ar copia ce rtificada del 
mismo a la Secre t a ría Gene ra l de la Org a nizaci ón de las Naci one s Unida s pa
ra los fines de reg istro que se ña la e l Artícul o 102 de la Ca rta de las Na
ci ones Unidas. 
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Artícul o LiS 

La duraci6n d~l presente Conveni o ~star~ condicionada 2 la del Tratado Ge
nera l de Int eg ración Econ6m ica Ce:ntroame ricani3; 

Ar tícul o J-16 

El presente Conveni o deroga las disposiciones, contenidas e n leyes genera
les y espGcialGs, que 58 le opongan; 

Arttculo 47 

Los Estados cont m t an tes adopta rán un reg lamen t o un ¡forme a este Co nvení o 
dentro de un pe ríodo no mayor de 30 dfas 2 partir de la fecha en que entre 
en vigenciD e l presente instrumento~ Este regl amento será elaborado por 
el Con sej o Ejecutivo. 

CAP ITULO XIII 

DISPOSICIONES . TRANSITORIAS 

Transit ~; ri o PrimE;ro 

Las empresas que es tén accg i das él l eyGs rl¿jC i onél ks de f omento i ndust r i él l 
continuarén gozando .de lus beneficios fisca les que les hu bio sen stdo~c~n
ced idos po r di cha s leyes, salvo po r 10 d ispu¿ stc en los p~r rafo s siguien
t (;: s de este él rticul ',::> . J:\dúrrBs, se l es p(.;. d rén ot o rg a r bene f icios igua les a 
105 mayo re s de que e stuvi e ren Gozando otra s ~mp resas productu ras de lo s 
mismos artfcul os ~or concesi ones naci onales G t G rg ~da s en cualquier otro 
pars centroamerica no , pe ro 561 0 po r el tiempo que falte para que termine 
la conce si ón de e stos heneficios. 

Las concesi ones pi3ra impo rtar mé:terialcs de construcci6n ot o rgadas e n vir
tud de leye s naci onales de f oment o industri a l, quedQr¿n sin efecto treinta 
dfas despu6s de la ~ ntrada e n vigencia de e ste Convenl 0 . Las franquicias 
para impcrtar maquinaria y equipo, materias primas, ;:¡ rcductos semielabo r.td,-¿..sA 
dos, envases y combustibles que hu bi e ren sido conced idas en virtud de le-
yes na ci onal es queda n sujetas a lo estab lec ido en el art fcul o IX del Tra
tado General de Int egrac ión Económica Cen troamericana. 

Quedarán sin ni ng ún ef ecto lega l las cono-, si onc s ot o fgéi oas mediante leyes 
naci onales general¡;,s o Gspeciales de f <Jmento de industri as manufactureras 
para aquellas emp re sa s que en el plazo de un aAo contado desde la fecha 
del Acuerdo o Decreto de Clasificaci ón) o de seis meses a partir de la vi
gencia de este Conveni o , cual~uiera que resultare mayor, no hubieren hecho 
uso de ninguno de los benefic ios asignados. 
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Transir~o ri o Segundo 

las empresas qu~ el en trar en vig encin el presente Conveni o est~n gozando 
exenciones fiscal e s 8n virtud de ~eyes nacionales, podren solicitar su r~ 
cl as ificación confonne a ~ ste Convenio de ntro de un p la zo de seis meses. 
En caso de ser reclasificadas se l es ot o rgar~n los beneficios que le s co
rrespondan, ded uci éndose de los plazos lo que hubiere transcurrido de los 
otorgados confo rme a la ley naci ona l. 

Transitorio Tercero 

Las empresas acogidas a leyes nacionales, ~ las que correspondiere clasi
ficar dentro del grupo e conforme a Gste Convenio , que no fueren reclasi
ficadas de acuerdo con el artículo a nterior y que exportaren sus produc
t os a cualqui e r país centroamericano, se considerarán favo recidas po r su.2. 
sidios a la exportvción. En consecuencia, ta h s exportaciones quedarán 
sujetas al procedimiento de fianza y demá s disposicione s del artícul o XI 
del Tratado Gene ral, excepto la comprendida en el p& rrafo cuarto de dicho 
artículo. 

Transito ri o Cuarto 

Los geb ie rnos pa:l rán ot,o rgar a Gmpresas que sean clasificables de confor
midad con este Conven io beneficios Iguales él los mayores de que estuvieren 
gozando, en su país o en otro país centroiJlTle ricJno , l;mpreSé1 s producto ras 
de los mismos artícul os en virtud de concesi ones neci c nai8s, durante el -
tiempo de vig~nc¡a de éstas . Extingui da s d i chas co nc~siones, recibirán 
los beneficios p rovisto s on est8 Convenio po r el ti empo que f altG para -
completar el plclzcr que les c ;:) rresponda~ 

Trans ito ri o Quinto 

Con el prop6sito de ~plica r ~ l princi pi 0 de desarro ll e equilibrado entre 
lo s pa íses c~ntroamericano s, le s Es tadc s signatari a s acu~rdan que Id Au
t o ridad Administrativa naci una l de la Re pdblica de Honduras podrá conce
der durante dos aRos, y la de la RepQblica de Nicaragua durante un aRo, 
exención de Impuesto sobre la renta o las uti lidades, 16s activos y el 
patri~onl o , ad ici onalme ntd a los que les co rrespondan, a las empresas que, 
conforme a este Convenio, clasifiquen como pG rtenecientes a industrias 
nuevas de lo s grupos A y B. Estos beneficios adicionales se o to rgar~n 
durante los primeros diez aAos de vigenci a de este Convenio. 
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Transito ri o Sexto 

Los Esta dos contra tante s suscri birán un prot oco lo a e ste Conven io en e l 
que se esti pul e e l rég ime n de i ncen tivo s fisca les que le s , será a p lica
bl e a las empre sa s produc t o ra s de a rtfcul os farmacéut icos y medi c i nal e s. 
En tanto no (;n t r8 en vi go r e l me nci onado prot oco lo , d ichas empresa s se
r~n clasificada s y reci b ir~ n los benefici os que le s co rre sponda n confo r
me a este Conve ni o. 

Transito ri o Séptimo 

Los Estados contra t a ntess8 comprome t e n a suscribir en un plazo no ma yor 
de un año a pa rtir de la f echa de entrada en vig enc ia de e st e instrumen
to, un prot oco l0 adici onal a este Conv e ni o en e l que se e stabl ece rá el 
régimen de in~en tivo s fisca le s a plicabl e a las actividade s de en samble. 

En dicho prot oco lo se pr ecisa rán, entre otros fact o res: 

a) Las actividode s de ensambl 8 que pod r¿n ~ coge rse ; 

b) El sistemD de incentivos fi s ca l ~ s que se a plica rá a la s empre sas en
sambl ado r8s, incluyendo entre otrc s los requisitos de ca lificBGi ón y 
clssJflca ci 6n, e l manto y e l p la zo de los benefici o s fisca le s y las 
moda lidade s de coo r d inac ión r 8g iona l ; 

e) Los requisitos y ob li ga c iones D que Gsta r6n suj e tas las empre sa s e n
samb la do re s ~n cuan t o a la producci 6n o ut i liz~ ci ón de pa rtes de o ri
gen reg i on2 1 ; 

d) El rég ime n de i nt e rc2mb io él qu e: es ta rá n sujet os los re spect ivo s ar
trcul os en samblado s dentro de l me rcado coman centroame ricano . 

En tanto no en tre en vi go r e l menci onado prot ucc lo 1 la s actividades de en
samble que se a coja n a esta dis posici ón recib ir6n Gni camente franquicias 
po r tre s años sobre la impo rtaci ón de maqui na ri c y eqYi po , y se l e s podrá 
a plicar t odo lo esta bl ecido en la s cláusul a s de este Conveni o . 

Transito ri o Octavo 

Para ef ecto s de cl a sificación de la s emp re sa s comprend i das en e l grupo A, 
acá pite a) de l a rtf cul o 5 de este Conve nio , y e n t an t a e l Consej o Ejecu
tivo de l Tratado Ge ne ral no ha ya e la bo rado la lista de bi e ne s de ca pital 
y de materias primas industri a l e s a que se refiere e l dltimo párraf o de 
dicho artfcul 0 , las Parte s cóntrata nt e s a t enderán exclusivamente las defi
nici ones e sta b leci das en el a nexo 2 de l p re se nte Conveni o . 



- 19 -

En testimonio de 10 cual. los ' respectivos Plenipotenciarios firman el pre
sente Convenio en la ciudad de San José, capital de la República de Costa 
Rica, el dra treinta y uno del mes de juli o de mil novecientos sesenta y 
dos. 

Po r el Gob i e rno de G uatema la: 

Po r el Gobierno de El Salvador: 

Po r el Gobierno de Honduras: 

Por el Gobierno de Nicarag~a: 

Por el Go b iem o de Costa Rica: 

J o rge L C(lba llEros 
Ministro ce Economía 

Juli o Prado Garda Salas 
t'linistro Coo rdinador de Integración 
Centroamericana, 

Salvador Jáureg ui 
Ministro de Econom ía 

Jorge Bue,o Arias 
Ministro de Econcmía y Hacienda 

Juan José Lugo Marenco 
Ministro de Economía 
Gustavo Pie Gyerrero 
Viceministro de Economía 

Raúl He5S Estrada 
Ministro de Economía y Hacienda 



ANEXO No. 3 

POBLACION y InT~fO DE CREC! jvrI ENTO I NDUSTRIAL 

DE CENTRO A~1ER.ICA 

Poblac i ón 1969 Ri t mo de Crecimiento 1964/69 

Guatemala 5. 034. 000 

El Salvador 3.326 .000 

Honduras 2.496 .000 

Nicaragua 1. 960.000 

Costa Rica 1 . 731. 000 

14.547. 000 Promedio 
============ 

FUENTE : Estudio Económico de Amé.ricaLatina - 1970 
E/CN. 12/868 /Rev. 1 agosto- 1971 - pág . 37 . 
Publicaciones de l as Nac i ones Unidas. 

7.6 

6 .7 

9. 9 
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====== 
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ANEXO No.4 

VALOR BRUTO DE LA PRODUCCION INDUSTRIAL 

1/ 
(en pesos centroamericanos y millones de pesos) 

PAISES 1960 1969 

Guatemala 318.5 666.8 

El Salvador 177 .4 396.0 

Honduras 50.4 205.8 

Nicaragua 87.8 306.8 

Costa Rica 189.6 422.4 

823.7 1.997.8 
========= =======::: 

----------------

FUENTE: Revista de la Integración Centroamericana No.1. 

l/ Un peso centroamericano ($ C.A.) es equivalente a un do11ar 
de los de los Estados Unidos (U.S.A. $) 
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Revista de la Integ ra ción Centroamericana - Pu bl icac i ones del Banco 
Centroamericano de Integración Económ i ca. Ju nio-1971. 



Comentario al estudio pre sentado por el Dr. Manue l Nor ieg a Morales 
"La Localización Industrial y la Integración Económi ca Centroameri
ca na" por el Dr. Manuel F. Chavarría. 

Los Problemas de la Políti ca I nd ustrial Ce ntroa<7lericana - Documento SIECA. 

Problemas de Fi nanc iami ento pa ra el Desarroll o Industrial de El 
Salvado r - Te sis de l Lic . Fra nci sco Li nares Campos. 

Programa del Desarról l o I ndustr ia l 1973~1977 ~ Con sejo Naciona l de 
Planificación y Coordinación Económi ca 

Material utilizado en el Segundo Curso para Post-Graduado - "El 
Derecho de la Integraci ón Centroamer i cana". 

Convenio Centroamer icano de I ncent ivos Fi scales al Desarro l lo In
dustrial. 

Varios Documentos de la Secretarra Perma nen te del Tratado General 
de I ntegra c ión Económi ca Cen troameri cana (SIE CA ). 


